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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En atención á no haber tenido efecto por 
falta de licitadores las tres subastas celebradas 
en virtud de Reales órdenes de 14 de Setiem
bre, 24 de Noviembre y 31 de Diciembre úl
timos, para contratar la construcción de seis 
sillas-correos de cuatro asientos y dos de dos, 
con destino á la Dirección de Correos, y de 
conformidad con lo propuesto por mi Consejo 
de Ministros, Yengo en autorizar al de la Go
bernación para contratar dicho servicio, sin 
las formalidades de subasta pública, mediante 
á hallarse comprendido el presente caso en la 
excepción 8? del art. 6.° de mi Real decreto 
de TI de Febrero de 1852.

Dado en Palacio á dos de Febrero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=*El Ministro de la Gober
nación, José de Posada Herrera,

Administración.—Negociado 6.°

Excmo. Sr.: Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente sobre si es ó no necesaria auto
rización del Gobernador de Toledo para procesar el 
Juez de Lillo á D. Juan Antonio Maroto, Alcalde que 
fué de Romeral, por no haber dado curso á una 
carta-guia para la captura de varios ladrones ? han 
consultado lo siguiente:

«Excmo, Sr.: Las Secciones han examinado el ex
pediente instruido sobre si es ó no necesaria la auto
rización del Gobernador para procesar á D. Juan An
tonio Maroto, Alcalde que fué del Romeral en 1851: 

Resulta de los antecedentes, que á consecuencia 
de un robo cometido en el 28 de Agosto de 1851, en 
jurisdicción de Manzaneque, el Alcalde expidió carta- 
guia el mismo dia á otros varios pueblos para la cap
tura de los ladrones, comprendiendo en ella las se
ñas de ellos que hasta entónces habia podido obte
ner. Encargábase en este documento su cumplimiento 
y devolución al punto de partida.

Terminadas las diligencias de la sumaria y re
mitidas al Juzgado de Orgaz, notóse que faltaba la 
carta-guia ó requisitoria, y se dictaron las disposi
ciones convenientes para recogerla é indagar cuál de 
las Autoridades requiridas la habia retenido. Expi
dióse una circular al efecto, y resultó que el Alcalde 
del Romeral, D. Juan Antonio Maroto, habia recibido 
la carta-guia, pero no apareció que le hubiese dado 
curso.

En vista de esto, el Juez de Orgaz exhortó al de 
Lillo, remitiéndole un tanto de culpa contra el Alcal
de, lo que dió origen á la formación de la causa sobre 
que versa el expediente. El Juez, oido el Promotor 
fiscal, dió parte al Gobernador de estar procediendo 
contra el Alcalde en la creencia de que era innecesa
ria la autorización, porque el delito cometido por 
esté habia sido desempeñando funciones como auxi
liar del Juzgado, y no como funcionario del orden 
administrativo.

El Gobernador pidió al Juez que ampliase y acla
rase su petición, y entre tanto remitia los documen
tos necesarios al efecto, siguió la causa por todos sus 
tramites y dictó sentencia, remitiendo los autos en 
consulta á la Superioridad.

El Gobernador acudió á la Audiencia manifestan
do que era necesaria la autorización prévia para pro
ceder, y el Tribunal, en su vista, declaró sin efecto la 
sentencia consultada, y devolvió todo lo actuado al 
Juez para los efectos del Real decreto de 27 de Mar
zo de 1850.

El Gobernador insistió en su anterior pretensión, 
de conformidad con lo informado por el Consejo pro
vincial, fundado en que el Alcalde habia obrado co
rto delegado de la Administración civil en el ejerci
cio de sus funciones de policía.

El Ju ez , oido el Promotor fiscal, se declaró com
petente para conocer en el asunto sin prévia autori
zación , cuyo auto consultado fué confirmado por la 
Audiencia territorial:

Visto el art, 73 , núm. 2.° de la ley de Ayunta
mientos , según el cual corresponde al Alcalde adop
ta r , donde no hubiese delegado del Gobierno para 
este objeto, todas las medidas protectoras de la se
guridad personal, de la propiedad y de la tranquili
dad pública, con arreglo á las leyes y disposiciones 
de las Autoridades superiores:

Visto el art. 33 del Reglamento provisional para 
la administración de justicia, en que se atribuye á 
los Alcaldes la formación de las sumarias en las cau
sas criminales por los delitos que se cometan dentro 
de su jurisdicción:

Visto el art. 106 del Reglamento de Juzgados de 
1.° de Mayo de 1844, según el cual, en la formación 
de estas diligencias y en las que practiquen en vir
tud de los despachos que los Juzgados les lib ren , se

rán  considerados los A lcaldes, ó sus Tenientes , como 
delegados y auxiliares de los Juzgados, y subordina
dos , por lo ta n to , á ellos:

Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850, dic
tando reglas para procesar á los G obernadores, cor
poraciones y funcionarios dependientes de su auto
ridad :

Considerando que áun cuando no es exacto que 
la carta-guia extraviada que ha dado origen á la for
mación de esta causa procediese del Juzgado de Or
gaz, sino del Alcalde de Manzaneque cuando formaba 
las» primeras diligencias de la sum aria en este caso 
obraba no como delegado de la Administración civil, 
sino de la de Justicia, conforme al art. 106 del Regla
mento de Juzgados.

Considerando que bajo este supuesto , al expedir 
la carta-guia y al darle cumplimiento los Alcaldes á 
quienes iba dirigida , obraban como auxiliares de la 
administración de justicia en v irtud  á la policía ju 
dicial que les corresponde, y por consiguiente con en 
tera independencia de la Autoridad superior adminis
trativa de la provincia,

Opinan puede V. E. servirse consultar á S. M. que 
es innecesaria la autorización.;)

Y habiéndose dignado S, M. la Reina (Q. D. G.' 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de 
Enero de 1859.=José de Posada Herrera. = S r .  Minis
tro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. S r . . S. M. La Reina (Q. D. G .), accediendo 
á lo solicitado por D. José V illarrubia y hermanos, se 
ha servido autorizarles, para que por término de 12 
meses y con sujeción á lo prevenido en el a rt. 8.° 
de la Instrucción de 10 de O ctubre de 1845, p rac ti
quen los estudios necesarios para la mejora del puer
to de la Coruña ; entendiéndose que esta autorización 
no les da derecho á que se les otorgue la concesión 
definitiva de dicha obra, si no se juzga conveniente, 
ni á reclam ar indemnización de ningún género por 
los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. T. m u
chos años. Madrid 3 de Febrero de 1859. ==Uor ve
ra ,—Sr. Director general de Obras públicas. *

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ultramar.

S. M. la Reina se ha dignado disponer que se p u 
bliquen en la Gaceta las siguientes exposiciones:

SEÑORA: Un grito general de noble indignación lia 
respondido en esta isla al mensaje que el Presidente de 
los Estados-Unidos acaba de presentar al Congreso en 
que propone abrir nuevas negociaciones con el*Gobier- 
no de V. M. para la adquisición de aquella, Los fieles súb
ditos de V.M. que aquí residen no dudan ni un momen
to que el resultado de esas negociaciones será el mismo 
de las que anteriormente se intentó entablar con el pro
pio objeto, y sin embargo, se apresuran á elevar al Tro
no augusto de V. M. la expresión sincera de su adhesión 
y lealtad, para demostrar una vez más al mundo ente
ro que los habitantes de la isla de Cuba ni quieren ser 
regidos por otro Gobierno que el de la noble Nación es
pañola , á cuya paternal solicitud deben la prosperidad 
de que disfrutan, ni aman otra religión que la única 
verdadera, cuyas santas doctrinas aprendieron de sus 
padres. El Obispo de la Habana y su cabildo catedral 
que, sobre abundar en iguales sentimientos, recibieron 
de Dios y de Y. M. la alta misión de velar en esta dióce
sis por la conservación de esa misma Religión santa que 
tanto sufriría si los deseos de la República vecina lle
garan á realizarse, tendrían doble motivo para deplorar 
las consecuencias de aquel funesto cambio, y le tienen 
hoy, por consiguiente, para unir sus votos y sentimien
tos á los votos y sentimientos que todos los habitantes 
de la Isla elevan á V. M. por medio de las respectivas 
Corporaciones, a consecuencia de la justa alarma que 
ha producido el mensaje de que se ha hecho mención

Dios guarde la católica persona de V. M. muchos años 
Habana 5 de Enero de I859.=»=SEN0RA.=A L. R. P. de 
Y. M., Francisco, Obispo de la Habana.=Manuel Gómez 
Masañon.==Bonifacio Quintín de Yillaescusa. =* Manuel 
Francisco García.=Antonio Pereira. =  Domingo García 
Yelayos .=Federico Guillermo DTscouleat.==Marcelino del 
Cajigal.=Ramon Amieva.=Antero Aquilino Fernandez.^ 
Manuel Gregorio de Riaño.=Ildefonso Montoya.=Cave- 
tano Martin Nieto.—Pedro Martin.

SEÑORA: La Real Junta de fomento de la Habana 
que con noble orgullo ostenta su timbre de siempre fi
delísima , no puede permanecer en silencio al ver en el 
ultimo mensaje del Presidente de los Estados-Unidos la 
aberración de intentar negociar sobre adquisición de es
ta preciosa Antilla.

_Si el gran Colon descubrió y agregó á la heroica Es- 
pana este hemisferio en el glorioso reinado de la excelsa 
Isabel I, ¿permitirían los españoles que en el no ménos 
por tantos títulos brillante y glorioso de su ínclita nie
ta Isabel II se despojara su Corona de esta preciosa joya9 
¡Qué delirio!

Señora, los españoles de Cuba, poseídos de una jus
ta indignación, desprecian altamente tan quimérica 
idea, y están prontos a sacrificarlo todo por conser va j  
su nacionalidad, formando parte de la invicta y noble 
nación que tiene por Reina á la descendiente de más de 
cien Reyes: que se desvela por el bien de los que llama 
sus hijos, y que ha sabido y sabe ser digna émula v su- 
cesora de Isabel la Católica.

Habana 10 de Enero de 1859,=>SEÑORA.=A L. R. P. 
de Y. M.=Presidente ad hoc, Antonio de Puente y Fran- 
co .= E l Marques de Aguas-claras.==Gaspar Madrazo.— 
Joaquín Santos Suarez.=Juan Conell.=J. Manuel S. de 
Bustamante.=José Dotres.=José Martínez Rico. =* José 
Telarroja.—-Juan Y. Colome.=J. de J. Q, García . = Juan 
de Escaurisa.=*=José Llanusa.=«José C. Tem es.^Pruden
cio Manuel de la Ayesela.^Francisco de la Paz Secre
tario,

SEÑORA : El -Rector y claustro de la Universidad li
teraria de las Antillas españolas acuden presurosos á 
los Reales piés de V. M. manistestando la justa indigna
ción con que han visto el reciente mensaje del Presiden- 
te de los Estados-Unidos á las Cámaras . anunciando la 
extravagante y escandalosa idea de la com pra de la siem
pre fiel isla de C u b a , como si se tra tara  de una tierra 
de esclavos envilecidos. La U niversidad, que reconoce y 
respeta la dignidad de la magnánima Nación española, de 
que es parte integrante este precioso país , que cuenta y 
ha contado siempre con el excelso protectorado de su au 
gusta Soberana, y que está íntimamente con\Tencida -de 
la acrisolada lealtad de todos los naturales y moradores 
de la is la , no ha podido dudar un  momento de que el 
supremo Gobierno de Y. M. sabrá rechazar siempre con 
toda la energía de su heroico carácter tan ominosa p ro 
puesta: contando ademas con cuantos sacrificios fueran 
necesarios por parte de los mismos naturales y  hab itan
tes , én tre lo s  cuales el Rector y los individuos "del claus
tro, con todos los empleados y alum nos de la Universidad, 
ofrecen desde ahora la d éb ifpero  sincera v p u ra  ofrenda 
de sus bienes y personas en apoyo de la santa causa de 
la nacionalidad del país contra toda idea de dominación 
extranjera,

Dígnese \ .  M. aceptar con su acostumbrada benevo
lencia los votos constantes y leales de la Universidad en 
favor de la integridad de la Monarquía y del territorio  
de la Nación . así como los de su adhesión liácia el feliz 
reinado de Y. M. y de su excelsa prole , que quiera la 
Divina Providencia mantener ilesos dilatados siglos.

Habana 21 ele Diciembre de 1858 =SEÑORA~=A L o s  
R. P. de Y. M.—Antonio Zambrana , Rector.—Angel J. 
Covvley, Y í ce rector y Decano de la facultad de medici
na,=D iego José do la Torre de Hita, Decano de la facul
tad de ju risp rudenc ia .— Antonio Bachiller, Decano de 
filosofía.—Dr.. Anfolaza, Catedrático de física.=*=Juan P i- 
siet , Catedrático de farmacia práctica,—Antonio P ru 
dencio López, Catedrático do derecho—José María Mo
rilla , Catedrático de derecho m ercantil y economía po
lítica .=José Ignacio Rodríguez, Catedrático supernum e
rario  de filosofía.^A ntonio González de Mendoza, Cate
drático supernum erario  de ju r isp ru d e n c ia —Isidro Sán
chez Rodríguez, Catedrático de obstetricia.=José Ramí
rez Ovando, Catedrático supernum erario de ju r isp ru 
den c ia—Antonio Oliva. Catedrático supernum erario  de 
medicina.—José María de la T o rre . Catedrático propie
tario de geografía é h is to ria .— Emilio A uter, Cate
drático de botánica y mineralogía. — José Joaquín 
Sibon, Catedrático de farmacia elem ental y botáni
ca. — Felipe P oev , Catedrático de zoología. — Caye
tano Aguilera . Catedrático de quím ica.—Manuel Fernan
dez de Castro, Catedrático de matemáticas.—Antonio 
María Tagle , Catedrático de lengua griega,=Fernando 
González del Valle, Catedrático de clínica quirúrgica .— 
José Domingo G uerrero y S equeira , Catedrático de de
recho adm inistrativo y público español y de Indias — 
M anuel T ag le , OaíecIr.Wioo ¿Ujl,ri num erario de liiüSO- 
íía.—Lalentin P ardo , Tesorero.—J. Manuel S. de B usta- 
m an te , Catedrático de anatomía,—Julio Jacinto de Rive- 
ra n d , Catedrático de clínica y patología.=Felipe Luna y 
Renté, Catedrático de cánones—Joaquín G, Lebredo, Ca
tedrático supernum erario de filosofía,—Ramón Zambranu, 
Catedrático de medicina legal —Paulino Alvarez Aquiniga, 
Secretario.—José Sourro de León, Bedel y Maestro de 
cerem onias—Domingo de L. y M ora, Catedrático de lite- 
rafura,—Por el sétimo año de medicina. Rafael A. Cow- 
ley — Joaquín F. de Acollé, Catedrático de farmacia. =  
Por el cuarto ano de filosofía , Vicente Benito V aldés.=  
Por el tercer año de filosofía , Felipe De u —Por el segun
do año de filosofía , Francisco Sánchez Chamorro.—Por 
el prim er ano de filosofía , Sec-undino C. Bermudez.— Por 
el cuarto año de ju risp rudencia , José de Luna y Par
r a —Por el cuarto de medicina, Ricardo M. M alo.=Por 
el prim ero de medicina, E nrique Rubio y Diaz.—Por el 
segundo de medicina , Andrés Fernandez y R odríguez— 
Por el tercer año de farm acia, Juan Luis "Sánchez—Por 
el prim er año de jurisprudencia , Rafael de la Escosu- 
ra.==José María González M orillas. Catedrático de fisio
log ía—Jacinto de Vega, Ayudante de física y quím ica.— 
Por el prim er año de farmacia , Miguel Millan y M onte- 
ro.—Por el segundo de farmacia, Juan Luis G om ez.=Por 
el tercer año de m edicina, Juan Manuel F ernandez .=  
Por el segundo año de jurisprudencia , Alberto F ernán- 
dez .= P or el tercer año de jurisprudencia, Justo M ora- 
les .= P o r el quinto de ju r isp ru d en c ia , Próspero C ru z ,=  
Por el sexto de ju risp rudenc ia , José P oó.=Por el quin
to de m edicina, Eudaldo Jorduna.^=Por el sexto de m e
dicina, Francisco Cabrera.

SEÑORA: La Real Sociedad Económica de la Habana, 
la Corporación tal vez más popular del p a ís , llega á los 
Reales piés de \ .  M. á manifestar el desagrado y la in 
dignación con que ha visto la poco meditada indicación 
que el Presidente de los Estados-Unidos del Norte Amé
rica ha hecho en su último mensaje, acerca de la venta 
de la Isla de Cuba á aquella nación.

Señora: los individuos del Real Cuerpo, que han visto 
prosperar y engrandecerse el país bajo la protección del 
legítimo Gobierno de V. M.. no encuentran  ni conciben 
ventajas posibles en la realización de aquel aventurado 
pensam iento, al paso que comprenden fácilmente toda 
su injusticia, todo el vilipendio y deshonra que envuel
ve y todo el perjuicio que á sus intereses generales 
ocasionaría.

Señora: la Real Sociedad Económica, que representa 
la parte mas ilustrada del país, así lo entiende, y firme 
en ’su adhesión al legítimo Gobierno de España, acordó 
elevar á la Real consideración de su Reina esta sincera 
manifestación de sus sentim ientos , con las protestas de 
su acrisolada lealtad y de su nunca desmentido amor 
por la augusta Persona de Y. M-, cuva vida guarde Dios 
muchos años.

Habana y Diciembre Tí de 1858 —SEÑORA.^A L. R, 
P. de Y. M — Antonio Z am brano, D irector.—Manuel Ra
mos Izqu ierdo , Censor —Joaquín de Luque Romero, Con- 
tador.=B enito Ramos Almeyda. Tesorero.^Serafin Mas- 
sana . Secretario.

SEÑORA: Cuando los voluntarios de la Habana y de 
toda la Isla se alistarorúpresurosos y em puñaron las a r
mas en el mes de Febrero del año de 1853, fué con el 
sagrado objeto de sacrificar sus fortunas y sus vidas en 
defensa de su Reina y de su patria. Desde entónces han 
subsistido y subsisten estos cuerpos siempre fieles á sus 
principios; pero hoy , cuando parecía que nada pudie
ra  pertu rbar los ánimos y la tranquilidad del pa ís , en 
estos mismos momentos abordaba nuestras pía vas el b u 
que que trajo el reciente mensaje del Presidente de los 
Estados-Unidos, el cual, en la parte relativa á España y 
al tra tar de esta Isla, emplea frases y expresa pensam ien
tos que rechaza toda persona de sana razón, hasta de sus 
mismos compatriotas. Los voluntarios de la Habana, co
mo los de la Is la , cuya divisa es todo de España y para 
España, han creído llegado el momento de dirigirse a 
los piés del Trono de V. M. y repetir sus votos de der
ram ar su san g re . si preciso fu e ra , en defensa de los de
rechos de Y. M. y del honor nacional.

Dígnese Y. M. adm itir con benevolencia esta sincera 
manifestación de los sentim ientos de fidelidad de los vo
luntarios de la Habana, que por sí y á nombre de los 
de la Isla elevan á Y. M., segura de que en toda ocasión 
sabrán cum plir con su deber. Dios guarde la im portante 
vida de V. M. muchos años para dicha v ven tura  de sus 
pueblos. Habana v Diciembre 18 de 1858.=  SEÑORA— 
A L. R. P. de Y. M.=E1 C oronel, Conde de F ernand i- 
n a .= E l Teniente Coronel Mayor , José Manuel Espeli- 
no y de E s q u iv é is J .  M. Morales, prim er Comandante 
del prim er batallon.=M anuel Ramos Izqu ie rdo , prim er 
Comandante del cuarto batallon .= E l prim er Comandan

te del tercer ba ta llón , Francisco Y entosa.=José Antonio 
Irigova, Capitán del prim er batallón. =  Narciso Deulo- 
fe u , Teniente del prim er batallón. =  José María Perier, 
Subteniente del prim or b atallón .= José Antonio Ramírez, 
sargento prim ero del prim er bata llón— Manuel Q ueve- 
d o , cabo del prim er batallón— Evaristo Ruesvan, vo
luntario  del prim er batallon.=R am on de Herrera, Capi
tán del tercer batallón. =  Juan Eduardo Márquez, Te
niente del tercer batallon.=G regorio de Gabancho, Sub
teniente del tercer b a ta llón— Él prim er Comandante del 
segundo ba ta lló n , Salvador Sama. =  Felipe Carbonell, 
Ayudante del segundo batallon.—José L. E chan iz , Te
niente de tiradores del segundo batallón. =  Pablo Dar- 
det, Subteniente del segundo b a ta lló n —Francisco Ron, 
sargento prim ero del segundo batallon .= José Benasach, 
sargento del segundo batallon.==Manuel Ruiz, cabo pri
mero del segundo batallón. =  Rafael Torres, voluntario 
del segundo ba ta lló n —Manuel Antonio Diaz, sargento 
del tercer batallón .= R am on Perich, cabo del tercer ba
ta llón—José de H errera, voluntario del tercer batallón. =  
Capitán, José Toribio de A razoza.=Teniente del cuar
to b a ta lló n , Pió de S aracliu— Sargento p rim ero , Emi
lio Alvarez —Jacobo Rodriguez , Subteniente de la com
pañía voluntaria de R egla.=C abo primero, Juan María 
Simón,— Voluntario, Livorio González.

SEÑORA; La justa  indignación que germ ina en el 
corazón de todos los españoles de ambos hemisferios re 
sidentes en esta ciudad, es el testimonio más auténtico, 
la prueba más irrefragable que Y. M. recibe de la n u n 
ca desmentida fidelidad de sus subditos: es el mentís 
más enérgico que á la faz del m undo levanta un  pue
blo á quien en vano se le quiere apartar de sus propios 
sentim ientos de órden, justicia y adhesión al Gobierno 
de Y. M., y es, Señora, la fuerza moral más poderosa y 
repulsiva que puede oponerse á las absurdas pretensio
nes de la vecina nación am ericana.

Bien pueden los extravíos de una imaginación exalta
da ensanchar los límites de su am bición, pero la densa 
nube que cubre tan desatinado proyecto se disipará á la 
luz de la razón ; mas si por desgracia el error, á despe
cho de las mil pruebas que os hemos dado de cariño y 
lealtad, osa entronizarse, entónces los españoles de ámbos 
mundos daremos una prueba más de lo que puede el 
patriotism o español, y entónces el rugido del león de Es
paña recobrará su antiguo vigor á los gritos de Isabel y 
de Cuba.

Estos son , Señora , los sentim ientos de la Real socie
dad económica de Amigos del País que os ofrece sus vi
das y haciendas para sostener el derecho nacional, y pa
ra  que el pabellón e spaño l, siempre y sin m ancha, on
dee en estas regiones.

Santiago de Cuba 4 de Enero de 1859. =SENORA.=* 
A L. R. P, de Y. M .= A ntonino  de Sentm anat y Zayas, 
Director. = F r  ancisco de Paula Bravo, C ensor—Lino Guer
ra , Secretariü ,=Joaquin  Mariano M anzano, Yicesecreta- 
r io .= Ju an  José Caula =  Gonzalo Villar. =  Francisco P a- 
dró — Rafael M ontes,=Antonio Giro.==Miguel Angel Gon
zález—Juan Bautista Sagarra.=A ntonio  María Alvarez de 
Toledo y Dubois.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA,

En la villa y corte de M adrid, á 5 de Febrero de 
1859, en el pleito seguido por Juan Ferm ín Goldaráz, 
como curador de José María E zcu rra , con Martin Fran
cisco Elcano, sobre extinción del usufructo  de la casa 
y bienes de Juantorena , pendiente ante Nos por recurso 
de casación que interpuso el prim ero contra la senten
cia dictada por la Sala segunda de la Real Audiencia de 
Pamplona :

Resultando que en 5 de Marzo de 1838 contrajeron 
matrim onio M artin Francisco Elcano y Polonia Ezcurra, 
aportando e s ta , como heredera de su difunto p a d re , la 
casa denominada de Anchoricena de B urutain  con todos 
los Nb ien es y derechos pertenecientes á la m ism a:

Resultando que por la cláusula 7.a de las cap itu 
laciones matrim oniales que otorgaron se estipuló que 
si la Polonia fallecia sin hijos, ó aunque los tuviese y 
m urieran  estos sin sucesión , habían de recaer dicha ca
sa y bienes en su herm ano Gabriel E zc u rra , y por 
m uerte de este en el pariente troncal más cercano de 
donde provinieran; facultando para la elección, entre los 
de igual derecho ó g rad o , á los dos parientes más cer
canos , y  á un  tercero para el caso de discordia entre 
estos: y en este caso , que si el desposado Martin F ran 
cisco EÍcano quisiera dejar el usufructo vitalicio de la 
referida casa y bienes , y salir de ella por casamiento ó 
en otra form a, tuviese derecho de llevar todos los bie
nes donados al mismo , juntam ente con los demas dere
chos que en ellos adquiriera:

Resultando que por la cláusula 9.a se estipuló que 
si cualquiera de los desposados falleciese dejando hijo 
ó hijos del matrimonio, podría el superstite repetir otro 
ó más matrimonios, sin perder por ello el indicado u su
fructo:

Resultando que la Polonia Ezcurra falleció en 28 de 
Julio de 1840, dejando de su m atr im onio  una n iña que 
vivió hasta 4 de Setiembre de 1855:

Resultando que en el tiempo que medió entre la 
m uerte de la madre y la de la hija , pasó á segundas 
nupcias el padre y viudo respective Martin Elcano ; ad
quiriendo este en favor de su h ija , con intervención de 
su tu tor y autorización judicial, la casa titulada de Juan
torena y sus pertenencias, con el producto de la de An
chor icena y las suyas:

Resultando que en 1.° de Diciembre de 1856 Juan 
Ferm ín y Juan Miguel Goldaráz, como parientes más 
cercanos por línea paterna de José María E z c u rra , me
nor é hijo único de G abrie l. herm ano tam bién único 
de la difunta Polonia, comparecieron ante un  Escribano 
V testigos, y nom braron, en cum plim iento de la cláusu
la 7.a de las referidas capitulaciones, heredero de la ca
sa y bienes de A nchoricena, hoy de Juantorena, y  de la 
herencia de la Polonia E zcu rra , á su sobrino José María, 
para que desde luego entrase á disfru tar de los repeti
dos bienes:

Resultando que en virtud de este nom bram iento acu
dió en 26 del mismo mes al Juzgado de primera instan
cia de Pamplona Juan Fermín Goldaráz, como curador 
del menor José María Ezcurra, pidiendo se declarase ex
tinguido el usufructo de la casa de Juantorena y demas 
bienes á ella correspondientes, que estaba disfrutando 
Martin Elcano, condenando á este á su entrega con los 
productos desde la m uerte de su hija; alegando para ello: 
prim ero, lo expresamente estipulado en ía cláusula 7.* 
de las capitulaciones m atrimoniales , que no podría 
contradecirse con el hecho de haber m uerto con suce
sión la Polonia Ezcurra, porque la cláusula 9.a de
bía entenderse para el caso y m iéntras viviese el hijo 
ó hijos del m atrim onio; y segundo, porque habiendo 
faltado Elcano á lo dispuesto por las leyes 1.a y  2.a, títu 
lo 14 de la Novísima Recopilación, dejando de inventa
ria r los bienes al en tra r en el usufructo  . habia perdido 
e s te :

Resultando que el demandado pidió se declarase no 
haber lugar á la demanda, ó cuando no, que se le ab
solviera de ella, y por inútua reconvención solicitó se 
mandase al curador del José María Ezcurra viniera con 
él á cuentas y liquidación de las deudas anteriores á su 
m atrim onio, á que eran  responsables los bienes de su 
difunta m u jer, que habia satisfecho, fundándose para 
lo prim ero en lo estipulado en la cláusula 9.a y  en las 
disposiciones de las leyes 5.a y 6.a de N av a rra :

Resultando que el Juez de prim era instancia p ronun
ció sentencia estim ando la demanda del curador de José 
María Ezcurra ? y  que habiendo omitido resolver sobre

la mútua reconvención, dictó auto á instancia del do-» 
mandado , ordenando la liquidación pedida por este: 

Resultando que sustanciada la apelación que contra 
dicha sentencia interpuso el demandado, la Sala segun
da de la Real Audiencia de Pamplona pronunció la de 
21 de Noviembre de 1857, por la que, revocando la del 
inferior, declaró que Martin Francisco Elcano no habia 
perdido el usufructo de la casa y tierras de Anchorioena, 
sustituidos en el dia con aprobación judicial en los de 
Juantorena, absolviéndole en su consecuencia de la de
manda del curador de José María Ezcurra, y confirmó 
el auto preceptivo de la liquidación de cuentas solicitada 
por Elcano;

Y resultando, por último, que éste interpuso recur
so de casación , por conceptuar infringida por dicha 
sentencia la ley 49 de las Córtes de Navarra de 1765 y 
1766; añadiendo en este Supremo Tribunal, con arreglo 
al art. 1.049 de la ley de Enjuiciamiento civil, lasque 
rigen en materia de contratos, y el axioma de derecho 
de que cualquiera puede renunciar los beneficios que le con
ceden las leyes:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón Collantes:

Considerando que por la falta de formación de inven
tario solo se pierae en Navarra el usufructo foral , mas 
no el vitalicio ó convencional, como es el constituido en 
las referidas capitulaciones matrimoniales á favor de El
cano, por lo cual no se ha infringido la ley citada 49 
de las Córtes de Navarra de 1765 y 1766:

Considerando que Elcano no renunció en las capitu
laciones ya indicadas, ni pura ni condicionalmente, el 
Usufructo legal que le correspondía en los bienes de 
su esposa si la sobreviviese, por lo cual tampoco se ha 
infringido el axioma legal de que cualquiera puede re
nunciar los beneficios que le conceden las leyes , ni otra 
alguna de las que tratan de contratos;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el cu
rador de José María Escurra, á quien condenamos en las 
costas, que pagará cuando llegue á mejor fortuna.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación eti la Gaceta y 
Colección legislativa, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos—Juan Martin Carramolino.=*»Sebastian González 
Nandin.*=Vicente Valor.=Jorge Gisbert.««Miguel Osea.**» 
Antero de Echarri.=»Fernando Calderón y Collantes.

PubÜcacion.«*Leída y  publicada fué la preceden!# 
sentencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Co» 
liantes, Ministro de la Sala primera del Tribunal Supre
mo de Justicia, estándose celebrando audiencia wMü iy  
en la misma, de que certifico como Secretario 4é S. M. 
y su Escribano de Cámara en dicho Supremo Tribunal. 

Madrid 5 de Febrero de 1859,«*José Calatrabafio.

Rectificación. En la sentencia del Tribunal Suprimo 
de Justicia que se inserta en la Qatxta, de afer# la linea
tercera del primer resultando, donde dice rw wocfen»
debe decir relevación,

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA T COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Noviembre y  
Diciembre últimos.

NOVIEMBRE DICIEMBRE»
 —  >

provincias. Trig0, Gebada. Trigo. Cebada.

Fanega, Fanega. Fanega. Fanega.

.................................  36 84 34 81Albueete................................ 43 i {  i3  M
Alicante................................. 45 20 46 80
y*»eria................................  43 «9 44 80
£ vj la .....................................  39 38 38 88Badajoz.   .......... ................  37 47 37 j j
Barcelona.............................. 49 25 49 85
Burg°s...................................  33 J9 34 M
Caceres..................................  43 ^
Cádiz................................. .. 40 <17 30 17
Castellón de la Plana  4\ 41 fiL
Ciudad-Rea!........................  í8  19 48
Córdoba.................................  45 n  43 u
Coruña..................................  39 29 38 28
Cuenca................................  45 23 41 23
£ erona..................................  46 26 45 86
ganada................................  48 25 48 25
Guadalajara.......................... 40 24 33 24
Guipúzcoa..................... 39 25 40 25
Huelva................................... 45 2S 47 26
Huesca..................................  40 25 37 4»
í aen....................................... 47 28 47 88
León......................................  35 24 34 20
Lérida...................................  50 32 49 38
Logroño................................. 34 49 32 49
Lugo.  ................................... 35 84 34 25
Madrid..................................  64 26 50 86
Málaga..................................  60 26 50 27
Murcia..................................  48 47 44 47
Navarra................................  34 20 . 33 20
Orense..................................  42 49 42 20
Oviedo..................................  46 30 49 89
Palencia................................  35 20 36 80
Pontevedra..........................  50 29 54 89
Salamanca............................  33 22 30 80
Santander.............................  46 27 45 27
Segovia..................................  36 24 35 80
Sevd la ..................................  43 22 44 23
Soria......................................  32 22 34 23
Tarragona............................  49 22 50 23
Teruel................................... 37 23 39 84
Toledo................................... 56 23 56 24
Valencia...............................  45 22 46 88
Valladolid............................  37 24 37 83
Vizcaya................................  37 22 37 88
Zamora.................................  35 23 34 23
Zaragoza...............................  36 82 36 28
Islas Baleares...................... 45 27 45 27

Precio medio en to
da España  44,64 28,79 41,35 28,83

Precio medio en Diciembre de 1867............ 49,33 86,75

Trise. Rs. vn. Localidad.

Precio m áxim o... 68 Madridejos (Toledo).
Idem mínimo—  25,88 Vitigudino (Salamanca.)

Cebada.

Precio máximo. . .  46 Viella (Lérida).
Idem mínimo—  44 Liria (Valencia).

Madrid 7 de Febrero de 4 859.— El Director general,
José Joaquín Mateos.



DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—D e p a r ta m e n t o  d e  l i q u i d a c ió n .

R e l a c i ó n  por clases de los créditos mandados abonan por la Junta de la Deuda pública en el mes de Diciembre de 1 8 5 8 . con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROCEDENCIA.

Número 

de las 

reclama

ciones.

Su importe.

IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Deuda consolidada 

del 3 por 4 0o,

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda del 

personal del Tesoro.

En acciones 

de ferro-carriles.

En certificaciones de 
capital convertible por 

sextas partes en títulos del 
3 por 100,

En certificaciones de ren

tas no percibidas,

En certificaciones de in

tereses adelantados

Presas in g le sa s ............................................................................................................................. ................
Indem nizaciones de la g u e rra  c iv i l . ....................................«...........................................................
S u m in is tro s ............................... .................................................................................................................
D ev o luciones.......................................................................................................................................
L iquidaciones po r docum entos no reco g id o s ............................................................. ..
Deuda del p e rso n a l....................................... " .........................................................................................
Acciones de fe rro -c a rrile s ........................................................... ...... .............. ..................................
P réstam os del año de 1812............................................................................... . . . .............................
C réditos con Ín teres pasados á la de s in  é l .................................................................................
In te reses de v a le s ................................................................. .....................................................................
Partíc ipes legos en d iezm o s................... ............................... ............. ................................................

3 
5

58
4 
2 
4

779
4
4
4
1
4

4.777.339,54
480.700

4.475.588,09
154.054

49.233,12
143.030,17

5.155.160,14
§£4,000

'6 .000
280.617,52

7.851,75
7.493.675,39

1*8*8,77
339,7!

480.790
1.475 .1^,09

8.713.67
3.086.95

2.425.660,06

154.054

6.023,53

2.351.679,45

4 0.330,68 
133.609,98

6.000
280.647,52

7.851,75

zAmmi
864.000 • • v

• •

1*369.398,32 2.797.647.21 327.629,86

860 20557.249,69 528,48 1.968 058,71 2.585.737,59 2,790,089,38 5.155.160,14 564.000 4.368.398,32. 2,797.647,21 327.629,86

Madrid 31 de Diciembre de 4858.=E1 .Tefe del departamento, Manuel M. Secades,=V.° B.°==E1 Director general, Sancho.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
FERRO-CARRIL DE MADRID A ALICANTE, SECCION DE ALMANSA A ALICANTE

Estado de las obras ejecutadas durante el mes anterior en la expresada sección.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION,

OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS. VIA T ACCESORIOS. MATERIAL MÓVIL.
SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES

TERMINO MEDIO POR DIA,

MUROS PE SOSTENIMIENTO,

Cunetas cubiertas
Cocheras Talleres

WAGONES,

Caballerías.' r ' de máquinas en de material móvil Ahmacenes uepusnos ae agua ¡Maquinas Jornaleros. Carros. Wagones.
En construcción. Construidos. con losas. construcción. en construcción. en construcción. en construcción. 'Básculas colocadas. locomotoras. Tender s. Cubiertos Descubiertos, — — —

Número, Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Número. Nrúm ro , Número. Número, Número.

1 4 5 4 3 4 4
* 4

4 7 4 197 6 9 4

El muro de sostenimiento en construcción es una de las dobles aletas del puente del Estrecho, que se halla cimentada y empezada á levantar la fábrica de sillarejo. El construido es el de encauzamiento de la Rambla de los Corrales, 
ta s  cunetas cubiertas pertenecen 5 á pasos de nivel.
La cochera de máquinas, talleres y almacén corresponden á la Estación de Alicante y se hallan todas estas obras enrasadas.
El depósito de agua y una de las básculas pertenecen á la Estación de Alicantejy la otra á la de Villena.

OBRAS DE REPARACION.

EXPLANACION. OBRAS DB FÁBRICA. EDIFICIOS, -

En curso 
de reparación, Reparada.

Puentes 
de reparación. Estaciones reparadas. Casas de guarda 

reparadas.

Metros lineales. Metros lineales. Número, Número. Número,

1.300 4,770 4 2 2

La explanación reparada y en curso de reparación consiste en terraplenes degradados por las lluvias, y 4.370 metros lineales de este recorrido. 
El puente en reparación es el del Estrecho, en que se están reconstruyendo las aletas, según se manifiesta en las obras nuevas.
Las Estaciones rep arad as son las de Sax y Villena, en que se han renovado banquetas y cristales, y ademas la palizada de la segunda.

OBRAS DE CONSERVACION.

EXPLANACION. VIA 7  ACCESORIOS.

LIMPIA y  r e c o r r id o  d e BALASTRE.

VIATALUDES CARRILES COGINETES TORNILLOS TRAVIESAS

Paseos,
CUNET AS DE

y escarpes. renovados. renovados. renovados. renovadas. Acopiado, Extendido, nivelada:

—■ Caja. Coronación.

Metros lineales. Metros lineales. Metros lineales. Metros lineales. Número. Número. Número. Número. Metros lineales. Metros lineales. Metros lineales.

i " ■
10.800 4.800 400 400 4 677 53 350 1.430 8.600

Madrid 28 de Diciembre de 4858.=»E1 Director gentir a l , José F. de Uría.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta Dirección, en cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 17 de Enero de 1852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Enero próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba en 4 . °  de Enero, según 
el estado publicado en la Gaceta de 21 del mismo, la suma que sigue:

' Por giros #  libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu-

Idem de billetes de la emisiop de 200 millones.......................................................
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y papel para el sello.

311.930.241,97 ¡ 
672.000 
92.803,04 !

| 312.695.044,98

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobré productos de |as Cajas de la Habana............................................. 14.800.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja genepal de Depósitos en Madrid y las p rov incias... 188 803.210,18

j Obras de la Puerta del Sol. 246.998.823,40
Pagarés entregados al Baqco de España por sus anticipos para este

58.195.643,22
•

Total . ......... ........ 574,493,868,38

JUMENTO QUE H A  TENIDO ESTA DJ5UDA HASTA 4 DE FEBRERO.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y pagarés á favor de particulares............  4Q.799.89p
Idem id. á favor del Banco de España.............. .................. 70.629.045
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos.. . . .

j 111.428.940 ]

.• - . .......  Por anticipaciones. > 4 47.964.341,87
Ingresado en el Tesoro en Diciembre último procedente c(e

la Caja general de Depósitos........................... .......... .. 9.933.182,07

Qbms de la Puerta del Sol. 'f  36.535.401,87 /

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus anr 
. ticipos para dicho objeto ,........ ....................................... . - . 26 602=249,80

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranza*.

Importe de los giros recogidos...................................................  * • 120.545.677 \
Libranzas por tabacos que han sido sa tis fec h as ................  • • ♦ • j

Productos de Ultramar. 1

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe- l
154.580,212,50

Por anticipaciones. 1

Devuelto á la Caja general de Depósitos en Diciem bre.. . .  4.060.287,56 \ 1

Obras de la Puerta del Sol. 1 30.334,535,50 /

Pagarés á favor del Banco de España que han sido satisfe- «m oz »

Importe de la Deuda flotante en 1,° de Febrero de 4 859....................... 567.877.997,75

NOTAS. 4.* Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Enero con los particulares han tenido efecto 
con el descuento de 7 por 400 anual, y con el de 5 por 100 las realizadas con el Banco ^  España.

V  Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba 
en fin de Diciembre último á favor de los fondos de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn, 49.347.969,23
céntimos. f .

3.a La negociación del presente mes esta abierta,

Madrid 8 de Febrero de 4859— El Director general del Tesoro, José de Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Noticia de los pueblos y A dministr aciones donde han cabido 
los 38 premios mayores de los 1.000 que comprende e-l 
sorteo de este dia.

PREMIOS.
n ú m e r o s .  P s . fs. a d m in i s t r a c i o n e s .

5.675 40.000 C oruña.
7.431 13.000 Zaragoza.
4.038 4.000 Yalls.
8.417 1.000 Tolosa.

49,331 1.000 Málaga.
33.999 1.000 Badajoz.
30.036 1.000 Madrid.

14.661 4.000 Haro.
5,357 4,000 Valencia.
3,551 L000 Barcelona.

34.957 4.000 Albacete,
3,537 4,000 Madrid,

374 4,000 Cádiz.
9.805 4,000 Sevilla.

19,495 4,000 Barcelona,
9.984 500 Nerja,
8.459 500 Algeciras.

4 4,003 500 Sevilla
9.599 500 Cádiz.
9.873 500 Sevilla.

16,418 500 Santander,
33.549 500 Barcelona,

4.789 500 Granada.
30.889 500 Cartagena,
48.365 500 Orihuela.
23.916 500 Valencia.
4 4,012 500 Sevilla.

3.176 500 Idem,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 24 de 
Febrero de 4 859.

Constará de 35.000 billetes al precio de 120 r s . , distri
buyéndose 4 57.500 pesos en 4 .4 42 premios de la mane
ra siguiente:

p r e m io s . p e s o s  f u e r t e s .

4 d e . . ...................................   40.000
1 d e . . , .......................................  40.000
4 d e . . .....................................  2.000

20 de .................  4.000...............  20.000
20 d e.................  500...............  10.000
21 de   400...............  8.400
23 de .................  200...............  4.600
25 de   4 0 0 . . . . . . . .  2.500

1.000 d e , .   60.............  60.000

4.4 4 2 157.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen
derán á 42 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta desde el dia 4 4 de Febrero,

Al dia .siguiente de celebrarse el sorteo se dfirán al 
público listas de los números que consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art, 28 de la Instrucción vigente: de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes, confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes en el 
momento en que se presenten para su cobro.

Madrid 10 de Febrero de 185’9.«=E1 Director geperab 
Manuel María Hazañas.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE PROPIEDADES
Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El día 20 del actual, de doce á una de su tarde, de
berá celebrarse en esta Administración principal, sita pn 
la Plaza Mayor, números 7 y 9, cuarto segundo, la su
basta pública para las obras necesarias de armadura de 
anaquelería de tres habitaciones y embaldosado de un 
sótano del edificio titulado del Platero, ocupado por las 
oficinas del tribunal de Cuentas del Reino. La subasta se 
celebrará bajo el tipo de 7.466 rs. ante el Sr. Adminis
trador principal del ram a, Interventor del mismo y 
cribano mayor de Rentas, y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económicas y presupuestéis, 
que para inteligencia de las personas que gusten intere
sarse en ellos se hallarán de manifiesto m  la misma Ad
ministración, todos los dias no festivos, de doge á tres de 
la tarde, •

Madrid 9 de Febraq de 4 859,^E n riq u e  R odri^esi



BANCO DE BARCELONA.
Su  situación el 31 de Enero de 1859.

Pesos fuel les.
ACTIVO.------------------—---------  .

Metálico en caja.    ..............................  \ .325.909*727
Existencia en la caja subalterna de

P alm a...................................  ............... 1.224*435
Billetes en ca ja .........................................  178.635*000
Letras y pagarés en cartera á reali

z a r .................................................. f .99.4.4 52*000
Idem id. en la caja subalterna de

Palm a........................,...........   88.692‘989
Prestamos sobre metales preciosos. . .  »
Idem sobre efectos públicos . 370.390*000

Í Acciones de so- 
ciedíiiles nnó-

m in a s  796.2) S'OOO ,
Géneros en ra- \ , KKinnn

ma )42UoO!O0O) 977.455 000
Frutos colo- l
n iales  8.790*000 /

Efectos protestados de cobro p roba
ble .....................................................................  »

Idem id. de id. dudoso. . , ..............................   »
Propiedades del B anco .  .....................  116.176*035

/ Cuentas tran-
Créditos \ sito rias  36.449*490 )

varios, i Corresponsa- ! 407 744*80^
v le s   71.292*312 )

5.130.376*988

PASIVO. ~
Capital desembolsado por el 50 por 

100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones
em itidas  .............    1.000.000*000

Im porte de los billetes em itid o s   2.453.050*000
Depósitos............................    145.203*816
Cuentas co rrien tes ..........................  1.287.879*744
Dividendos á p a g a r . . . . . . . . . . .  . . . . .  1.636*356
Efectos á p ag a r.........................................  82.424*259

I Corredores.......  622*059 v
I Fondo de reser- j
1 va.....................  71.131 *389 j

D ébitos ) Beneficios por l
varios. \  liqu idar  78.603.586/ -o u .isz íltd

J Beneficio del se- 1
1 m estre que 1
V discurre  9.825*779'

5.130.376*988

Total ac tiv o ... 5.130.376*988 | T
Total pasivo ..  5.130.376*988 ( 1GÜAL*

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000.
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2 .a Entre los ps. fs. 1.325.909*727 que aparecen co 
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 380.415 en
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 31 de Enero de 1859.=Los Directores, Ma
nuel G irona.= J. M. S e rra—Sebastian Antón Pascual.

BANCO DE SANTANDER.
Su situación el dia 31 de Enero de 1859.

ACTIVO.

Taia í Metáli0° ........................  3.351677,74 j , n , 0
■,a 'I  Billetes............................  676.600 1 4-°29 .2 'm 4

Cartera: efectos en la misma á re a liz a r .. .  15.579.936 75
Garantías , depósitos y cuentas de valores. 15,672/i3L24
Cupones de títulos á cobrar ...................
Diversos corresponsales.    981.686 78
Moviliario...............................................  220.017 06
Gastos generales de comercio y del per

sona1 .......................... - ............... 20.689,80

Total activo    . 36.504.039,37

PASIVO.

Capital del Banco. . ............................  5.000.000
Billetes em itidos ............. ...... \ 0.000.000
Efectos á p a g a r .. ..................... 80.000
D iversos...........................................................  13.777.960,25
Débitos por í Por saldo.. . . .  6,943.512,47 )

cuentas co r-] Por efectos al ! 7.470.786 17
rientes. . . . f  co b ro   527.273,70 )

Im posiciones...................................... . 4.500
Dividendos ó pagar.........................  11.340
Fondo de rese rva ....................................   80.416,36
Fondo de accionistas por beneficios  5.416*36
Ganancias y pérdidas.  ........................  73.620,23

Total pasivo  36.504.039,37

El Tenedor de libros, Antonio Salcines.-^ El Director 
gerente, José Antonio Cedrun. = V .°  B .°^E 1  Comisario 
ré e io , Higinio Polanco.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 10 DE FEBRERO  

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera-
redticidoíí 0o tora en tura en gra- Dirección ESTADO  

HORAS, y milím e grados dos cen tí- del Tiento, n p r  h f l o
tros. Reaumur grataos. ' J J 41 1

6 m .. 706.83 4o,6 5o,7 S. O. . . . .  Celajes
9 m .. 707.76 5o,4 6o,7 Sud .Cubierto

1 2 , . . . ,  706.96 8o,9 11°,l S. O ...Idem
3 t. ., 706.46 7o,6 9o,5 Sud..Idem*
6 t . . .  706.56 6o,7 8o,4 Sud... Idem
9 n ...  706.67 5o,7 7o,1 S u d .,. . . .  Idem.

Tem peratura m á
xim a del d ia . . .  8o,9 4 4Q,1

Tem peratura má
xim a al so l .. .. 11 °,4 14°,2

Tem peratura m í
nim a del d i a , 3°, 5 4°,4

Evaporación eñ las 24 hs, 1,0 milímetros.

Lluvia en las 24 horas.. »
«

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos d e  Europa y Africa
el 5 de Febrero á las ocho de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tura en Dirección p c T A n n  
cido á 0o g r  a d o s  del 

LOCALIDADES. y al nivel centigra viento. DEL CIRl o .
del mar. dos.

D unquerque .... 756,5. 8°,2. S .S .O . Cubierto.
P a r i s . . . ...........  759.6. 0°.2. S .S .O . Nieve.
Bayona............... 760,5. 3o,7. E .S .E . Cubierto.
L y o n . . .............. 763,0. t , 8. N . . . . . Despejado,
M adrid..............  758,3. 0*.5. E .N .E. Nubes
San F e rn an d o . . .  763.2. 14.2. S .S .O  Idem
Bruselas. . . ; . . . .  758,6. 2o,8. S .S .O . Cubierto.
V iona.................  763,3. —3o,4. Calma. Niebla.

• •    1“>5. N. O .. Cubierto.
L isboa ...........  762,3. 11 ,4 . O. S.O. Idem.
R om a................... .  . . .
F lorencia. . . . . . .
San Petersburgo . 763,6. — 1o.3. O.. . .  Nubes.
C onstantinopla..............  . .  . .  . .
Stockoluio........ 757,6. 1o,0. S .S .O . Cubierto.
A rgel j ...................  . .

N o t a . Por no haberse recibido el parte de San Fer
nando deja de publicarse hoy.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven- 

cion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o resulta 
lo siguiente: •  , '

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HÓY.

1.366 fanegas de trigo.
1.732 arrobas de harina de id.
3.376 libras de pan cocido.
9.270 arrobas de carbón.

87 vacas, que componen 36.111 libras de peso. 
359 carneros, que hacen 8.885 libras de peso.
149 cerdos degollados.
PRECIOS PE  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA PE  HOY.

Carne de v aca , de 53 á 56 rs. arroba , y de 20 á 22 
. .cuartos libra. „ . . . ^ ^

Idem de carnero,. ^  20 á .jauwpfos libra,

Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 
cuartos libra.

Idem de cerdo, de 86 á 92 rs. arroba.
Tocino añejo, de 86 á 96 rs. arroba, y de 34 á 36 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en canal, de 90 á 95 rs. arroba.
Lomo, de 38 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 36 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cu a r- 

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
L entejas, de 14 á 18 rs. a rro b a , y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. a rroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 */2 rs. arroba, y de 2 y% á 3 y  cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 28 á 31 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 rs, id.

Trigo vendido.
40 fanegas,. á 59 rs, 76 fanegas. . á 57 yé rs.
40.....................  56 60 ..................... 58
24....................  50 6 0 . , ..............  58
30.....................  57 40 .......... ..........  60
25.....................  56 19...................  56
55.....................  61 1 8 . . . . ............  57
20..  ...............  53 20.....................  52
25 ... .............  56 70. . ..............  58
60..................... 56 7 0 . . . ..............  52
32.......... 55 3 2 . .......... .. 57
38..................... 59 80.....................  58 *A
f iO ...:.............  56 % 60.....................  55 f 2
98.....................  57 52 ..................... 55 %
20...... ..............  50 37..................... 57

150.....................  56 70 ..................... 52
40 Ciempoz. . 53 */2 8 0 ..................... 61 %
14 i d .   53 6 0 ..................... 56*A
3 4 . . .  . .........  . 52 ------------

Total  1.709 fanegas.
Quedan por vender 6.449.
Precio m áxim o............................  61 y¿
Idem m ín im o ......................... 50
Idem m edio........................ 56,93

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 10 de Febrero de 1859. =  El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 10 de Febrero de 1859 á  las tres de la tarde. 
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 41-60 c.: 
á plazo, 41-55 á 15 del cor. vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 30-75 70 
Y 45,

Material del Tesoro no prefereníe con interés pub li
cado, 71.

Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado 18- 
50 d. 5

Idem de segunda, id., id ., 11-25 p.
Acciones de carreteras, — Emisión de L° de Abril de 

«850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 91-25. 
Idem de á 2.000 rs ., id ., 93.
Idem de 1.° de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , id ., 91. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., ídem 

87-75. ’
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , ídem

86 p. ?
Acciones de obras públicas de l.° de Julio de 1858 

idem, 85 p.
Idem del Canal de Isabel II , de á 1,000 rs 8 ñor 

100 anual, id., 104-25.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, id., 86 d. 
Idem del Banco de España, id . , 189 d.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Al

ear áz , id . , 55 d.
Idem de la A urora de España , id . , 70 p,

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fech a , 50-50.
Paris á 8 dias vista, 5-25 d.

BOLSA d e  PARIS.

Febrero 10 de 1859.

Fundos franceses., I ? ., Pur ....................  68,25.1 \ 4 y¿ por 100.....................  96.80.
( 3 por 100 in te rio r.. 39 y

Españoles.. . . . . . .  J Idem e x te r io r .    43 ^
(ídem  diferido.............. ....  29 %

Consolidados.......................................  ..................  95 5/8 á 3/4

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n -  

gu as. Magistrado de Audiencia fu era de Madrid y  Juez de p ri
mera instancia de distrito del Prado de esta capital, refiendada 
del Escribano D. Francisco de Paula Morales , se c ita , llama y 
emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias á 
D. Juan Pons, natural de A y e r v e , soltero, estudiante y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que comparezca en dicho Juzgado 6 
en la cárcel de esta corte á contestar á los cargos que le resul
tan en la causa pendiente contra el mismo y  otros consortes por 
hom icidio; en la inteligencia que de no verificarlo se sustancia
rá el proceso en su ausencia y  rebeldía, y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 576

En virtud de providencia del Sr. D, Manuel Riobóo, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte, re 
frendada del Escribano D. José López Arias, se cita, llama y  em
plaza por tercero y  último edicto y  término de nueve dias á E s
tanislao de Fe y Martínez, natural de San Pedro Manrique, pro
vincia de Soria . hijo de Ensebio y  Valentina Martínez, soltero, 
de edad de 23 años, para que se presente en ¡a cárcel de esta 
corte á disposición de dicho Sr. Juez á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se le sigue por 
Jun to, hecho la noche del 31 de Octubre último, con violencia en 
las cosas de alhajas y  efectos y metálico al Sis D. Salvador María 
Granes, á quien serv ia ; prevenido que de no comparecer se con
tinuará la causa en los estrados por su ausencia y rebeldía, y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 459

Por providencia del Sr. D. Juan  M enendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies, se ciia á Josefa R od ríguez, de estado viuda, 
que habitó en la calle de la Sierpe, núm. 1 ,  cuarto buhardilla, y  
cuyo paradero se ignora, para que en el término de seis dias se 
presente á pre-tar declaración en cierta causa criminal que se si
gue en el referido Juzgado y  Escribanía del crimen de D. José 
Izquierdo. 460

D. A Ícente G u tié rrez  P iñ e iro , ,.Juez de  p rim e ra  instancia de 
la C oruña y  su partido , y  de H acienda de la p rov incia  &c.

P or el presente llamo, cito y emplazo á Bomualda Lousa y  
M oras, m ujer de Manuel Souto, hija de José y  de Rosa , natu
ral y vecina de esta ciudad , de 18  años de edad, para que en 
el término de 30 diás se presente en este Juzgado á fin de noti- 
cai le la sentencia difinitiva que recayó en la causa contra ella y  
otras, formada por daños ocasionados en (a fábrica nacional de 
cigarros de la Palloza; advirtiéndole que pasado dicho término 
sin verificarlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de la Coruña á 28 de Enero de 1859  — V i
cente Gutiérrez P iñ e iro — Por su m andado, Antonio Luque. 467

CORTES.
SENADO

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Febrero 
de 1859.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an
terior , íué aprobada.

Igualmente lo fué sin discusión el dictamen de la co
misión de Peticiones, que quedó ayer sobre la m esa, re 
la ti vo á la exposiciop de Dona Josefa Yeger.

ORDEN DEL DIA.

Continuaoion del debate pendiente sobre el dictamen relativo 
al proyecto de ley de organización y atribuciones del 
Consejo de Estado-

Kl. Sr- GOMEZ d e  LA s b í w a  (4»>. la m m v m ) .:  Se

ñores, la gravedad del proyecto que se d iscute, la im 
portancia de los señores que han tomado la palabra en 
el debate, la reconocida ilustración del Si1. Senador á 
quien me cabe la suerte de contestar, y el excelente dis
curso que ayer pronunció el Sr. Ministro de E stado , to
do hace difícil mi situación al dirigir por primera Vez 
la palabra al Senado. Sin embargo", tengo que cum plir 
1111 deber, y al hacerlo, confio en la indulgencia de est 
Cámara.

Voy á buscar al Sr. Tejada en sus propios atrinche
ram ientos, y examinando en su mismo terreno las cues
tiones que ayer trató, procuraré dem ostrar la poca fuerza 
de los argum entos de S. S. y la conveniencia de lo que la 
comisión propone. Dóile gracias ante todo por haber in
dicado que el proyecto, tal como la comisión lo propone, 
es mejor que el que lúe presentado por el Gobierno. 
Debo decir, no obstante, q u e  nuestro dictam en esta cal
cado sobre las mismas bases que el proyecto contenia, 
si bien las reformas hechas en él han sido aceptadas sin 
oposición por el Gobierno.

Antes de en trar en m ateria, debo tam bién descartar 
una cuestión política q u e , ajena á este proyecto , tocó 
ayer el Sr. Tejada , y que era propia de la contestación 
al discurso de la Corona. Aludo á la reforma del Consejo 
R eal, sobre lo cual contestó ayer el Sr. Ministro de Es
tado,

E n tro , p u e s , en materia. Siete fueron las observa
ciones hechas por el Sr. Tejada, y de ellas me haré cargo 
sucesivam ente, completando a s i la  tarea que dejó ayer 
empezada el Sr. Ministro de Estado, tratando la cues
tión en g en era l, en pura síntesis.

Dijo en prim er lugar el Sr. Tejada, que lo que se lla
ma Consejo de Estado 110 es tal Consejo do. Estado, por
que este es o debe ser el Cuerpo en donde se traten las 
cuestiones sobre las relaciones del Estado con la Santa 
Sede, con las Potencias extranjeras y con las Cortes de] 
Reino, cuestiones que, según S. S ., no se indican en el 
proyecto, ó si se hace es accidentalm ente; y pretendió 
probar esto exponiendo que en el preám bulo del pro
yecto se dice que el Consejo de Estado es un Cuerpo 
auxiliar del Gobierno y de la Administración. S. S. pa
deció  ̂una equ ivocación , ó más bien omitió una parte 
esencial del preám bulo. En él se dice que, si bien el ca
rácter que domina en el Consejo de Estado es em inen
temente adm inistrativo, no por eso se le despoja del ca
rácter político. Pero dentro del sistema del Sr. Tejada, y 
recorriendo los diferentes tiempos de nuestra historia 
en que ha existido Consejo de Estado, ¿es cierto  que esa 
denominación no se ha aplicado más que á Cuerpos pu 
ram ente políticos?

Poco basta para demostrar la inexactitud de los a r
gumentos del Sr. Tejada. Si queremos investigar el ori
gen del Consejo de Estado, veremos que arranca desde 
el tiempo de los Reyes Católicos. Estos tenían un  Con
sejo de Estado, que no solo se ocupaba de cuestiones po
líticas , sinu de las adm in istra tivas; y cito en mi abono 
la Opinión de Pulgar, que no rechazará S. S. Describien
do este autor los departamentos del palacio de los Reyes 
Católicos, dice que en la primera sala estaban el Rey* la 
Reina y he, de sil Consejo, tratando de los negocios de 
Roma, de los de F rancia, como de los demás reinos ex
tranjeros, y de los negocios que debían ser objeto tle ex
pedientes. Siguiendo la histeria del reinado de Carlos Y, 
el Consejo entendía en toda clase de negocios, ora fue
sen exteriores, ora interiores. Est-o prevaleció duran te  el 
reinado de la dinastía austríaca.

Ilasta el reinado de Carlos III no se determ inaron las 
atribuciones del Consejo de Estado de un  modo claro 
y explícito. Durante la dominación de la dinastía aus
tríaca , ó más b ien  durante el Gobierno absolu to , el 
Consejo de Estado era para que el Rey le consultara en 
todo lo que tuviera .por conveniente ; pues como Reyes 
abso lu tos, no se habían de poner liabas á sí mismos. 
Sin embargo , según dice Gil González Dávila, el Consejo 
de Estado hacia recomendaciones para las plazas de otros 
Consejos ó de otras corporaciones, que es precisamente 
una de las atribuciones que en el proyecto que se d is 
cute se señalan al Consejo de Estado. Digo esto por si 
se quiere hacer el argum ento de que por espíritu de in 
novación proponemos cosas enteram ente desconocidas 
en España. El mismo e sc r ito r, refiriéndose á la época de 
Felipe III, dice que si alguno de los Ministros cometiese 
faltas ó delitos en el desempeño de su  cargo , el Consejo 
diese su  parecer para que el Rey obrase en justicia.

Entrando ya á reinar la dinastía de B orbon, el Con
sejo de Estado tiene ménos im portancia, y es reem pla
zado en tiempo de Carlos III por la Junta de Estado 
creada en 1787: y véase aquí cómo el nombre de Con
sejo de Estado se aplicaba á corporaciones que tenían 
atribuciones del orden adm inistrativo. Una de las a tr i
buciones de la Junta de Estado era la facultad de d ir i
m ir las contiendas entre los Secretarios del Despacho y 
los Tribunales de Justicia, atribución análoga á la que 
hoy se consigna en el proyecto que se discute, y que por 
lo mismo no podrá suponerse que es im portación ex 
tranjera , sino que es una cosa indígena,

Én 1792 , reinando Carlos IY, se suprim ió la Junta de 
Estado, creándose el Consejo, y dándole, entre otras 
atribuciones, algunas de orden adm inistrativo. De todo 
esto se deduce que el nombre de Consejo de Estado se 
aplica con propiedad. ¿Qué otro nombre quería darle el 
Sr. Tejada? ¿El de Consejo R eal, ó Consejo de Administra
ción? El prim ero no. porque es ya conocida esa denomi
nación. Consejo de Administración tampoco , porque 
en ese caso diria el Sr. Tejada que no debia t-ener a tr i
buciones políticas. ¿Pero es cierto que el Consejo de Es
tado no tiene las atribuciones políticas que el Sr. Tejada 
quiere que tenga? El art. 50 contesta, el cual dice que 
«el Consejo podrá ser oido sobre los tratados con las Po
tencias extranjeras, sobre los concordatos que hayan de 
celebrarse con la Santa Sede, y sobro cualquier punto 
grave que ocurra en el gobierno y adm inistración del 
Estado.o En otro artículo se dice quq, el Consejo tiene 
que ser oido al tratarse de créditos supletorios ó de fras- 
ferencia de créditos, cuando estén cerradas las Cortes: ¿no 
es todo esto político? Pero no era solo el Consejo de Es
tado el que entendía en negocios de adm inistración 
en el régim en absoluto, sino que había ademas los Con
sejos de Castilla, de Aragón, de Indias, de Hacienda, la 
Cámara de Castilla y la de Indias, y todos eran Cuerpos 
consultivos del Estado, que entendían, no solo en los ne
gocios políticos, sino en los adm inistrativos y económi
cos. Y bien; ¿qué es lo que hoy hace la comisión? Resta
blecer respecto á los negocios adm inistrativos y á los de 
alta política lo que desde antiguo viene haciéndose en 
este país; pero simplificando, y en vez de toda esa serie 
de Cuerpos consultivos que antes se conocían, crea uno 
solo.

Pero ha dicho S. S. que en las Monarquías parlam en
tarias, palabra que 110 me parece m uy buena, no pue
de haber Consejo de Estado, que solo se comprende en 
las Monarquías absolutas o en las Monarquías democrá
ticas. En cuanto á las prim eras, no puede haber Con
sejo de Estado, porque eso seria poner 1111 freno al ab
solutismo ; y en cuanto á la segunda, creí que alud i a 
el Sr. Tejada á la que prevaleció después de 1823, en 
Ja que,el Rey, solo, sin ningún Cuerpo intermedio entre 
la dignidad Real y el pu eb lo . estaba en verdadera o r
fandad, sin más apoyo que el de las masas, sin el ali
mento aristocrático, sin ningún otro compensador que 
pudiera contenerle.

¿Quiere S. S. com parar el régim en actual, el Gobier
no representativo de hoy, con el régim en de aquella 
época, en que el Rey se hallaba sostenido solamente por. 
los voluntarios realistas, no estando algunas veces apo
yado sino por las clases más b a j a d e l  pueblo ? Ate creo, 
señores, que en los gobiernos representativos es donde 
sirve más el Consejo de Estado, donde crea las tradicio
nes, donde impide los actos arbitrarios de la justicia 
privadq. Bien organizado el Consejo, ni absorbe al po
der R ea), ni embaraza su libre acción ; al contrario  . le 
auxilia de una m anera útil y conveniente.

Combatida la primera observación del Sr. Tejada, paso 
á la segunda , la cual se reduce á no estar S. Sé conforme 
con que el Consejo de Estado haya de ser necesariam ente 
oido en unos casos y en otros no. Ate creo que ambas 
cosas están bien puestas, porque si bien no habrá nece
sidad de consultarle en todos los negocios adm in istra ti
v os, hay algunos en que el oirle debe ser obligatorio, 
constituyendo este precepto una cortapisa para que el po
der ejecutivo no obre en perjuicio del país.

La tercera observación de S. S. empezó por un  llama
miento á los sentimientos religiosos que todos abrigamos. 
Yo temí (Ríe hubiéram os incurrido  en alguna heregía, 
v iniendoá ser cismáticos sin saberlo. ¡Qué ponderaciones 
relativam ente á los tiempos pasados, y qué alabanzas de 
algunas cosas que no lo merecen ! En el período que su 
señoría abrazo hubo sin duda Reyes grandes : pero tam
bién hubo u n  Felipe III y un  Felipe IV, así como un  Car
los IY, y favoritos que nos dejaron entregados á una guer
ra espantosa, sin medios para defendernos. Hacer la Apo
logía de esos tiempos, es hacerla del Duque de Lerma, del 
de Olivares , de Godo y, de la tristísim a época de la Mo
narquía absoluta.

Pero lo notable es, que el llamamiento hecho por S, R. 
á los sentim ientos religiosos era nada ménos para que 
quebrantásem os un pacto reciente con la corte de Ro- 
má. Creo que esa fué la tendencia del Sr. Tejada, puesto 
que se lamento de que 110 se incluyese á los individuos 
del T ribunal de la Rota entre las categorías necesarias 
para ser Consejero de Eslado. No pasó esto desaparecido 
para la comisión; pero hallando razones incontestables 
para no incluir esa categoría en el proyecto, no la inclu 
yo. El Sr. Tejada sabe m uy bien que en la clase eclesiás
tica hay más personas para ser Consejeros de Estado que 
en n inguna otra de las clases del país, bastando para 
ello fijarse en e! num ero  de los Arzobispos y Ol>í8j>os/

Poro ¿ podía la comisión considerar como Jueces supre
mos á personas que no tienen autoridad propia, como 
sucede á los individuos del T ribunal déla  Rota?¿No sabe 
S. S. que la jurisdicción está en el N uncio, el cual la 
delega para cada caso? ¿Es eso tener jurisdicción?

He indicado á n te s , que la tendencia de S. S. en esta 
parte de su discurso era que rom piéramos un  pacto re 
ciente con Roma. ¿No sabe S. S. que por consecuencia 
de un Concordato no puede S. M. nom brar para cargo 
ninguno á personas que no residan en el punto donde 
se haya de ejercer el cargo? ¿No sabe que de esto no se 
exceptúan sino seis personas? ¿No sabe que en la cues
tión de residencia no puede esta ser dispensada ni por el 
Gobierno, ni por las Cortes, fuera de los casos previstos 
por el Concordato9

La cuarta observación de S. S. se refiere al artículo 
en que se prescribe que el Consejo examine las c ircuns
tancias de las personas elegidas para el cargo de Conse
jero , y que en caso de no encontrar el nom bram iento 
conforme á la ley, lo manifieste así al Gobierno. Con este 
motivo dijo el Sr. Tejada que m iraba esa atribución como 
depresiva de la prerogativa Real, puesto que el nom bra
miento de la Reina daba opcion al cargo de Consejero. 
Aunque la comisión no tendría dificultad en adm itir al
guna alteración en e s to , no debe interpretarse ese artí
culo como ofensivo á la Régia prerogativa.

Ciertamente que no habrá un  Ministro tan poco ce
loso de su nom bre, que á sabiendas quiera llevar al Con
sejo de Estado á quien no reúna las circunstancias que 
exige la l e y ; pero como pudiera obtenerse un  nom bra
miento por medio de la sorpresa ó por cualquiera de las 
malas artes á que apelan los ambiciosos , en ese ca so , que 
es sin duda posible, podrá el Consejo de Estado decir al 
G obierno: «Fulano, á quien has nombrado Consejero 
en la suposición de haber sido Ministro de la Corona, no 
ha debido ser nombrado, pues no ha sido tal Ministro;» 
y con esto el error se deshace , y la ley no se quebranta.

La quinta observación fué relativa á los funcionarios 
del orden judicial y á los prebendados del Real patro
nato. Acerca de esto pidió S. S. explicaciones, á pesar 
de que la comisión las Rabia ya dado al Sr. Carram oli- 
no. Ya se ha dicho que no se fija en la ley el modo de 
hacer las propuestas, y que se hace así por creer que 
esto corresponde á leyes ó disposiciones especiales. Se ha 
añadido tam bién que no es obligatorio en el Gobierno 
sujetarse á las p ropuestas; y esto ha debido tranquilizar 
al Sr. Tejada, pues es lo que mucho tiempo há se viene 
haciendo en España.

Dijo tam bién S. S. que el patronato Real es personal 
en la R eina, y  que lo es por concesión del Pontífice. No 
me detendré sobreesté punto. El Sr. Tejada sabe, lo mis
mo que yo , que á otros títulos muy respetables se debe 
el patronato Real.

Vov ahora á la sexta observación de S. S., y á con
testar á los cargos hechos respecto á los recursos de 
fuerza. En el fondo de esta cuestión no ha hecho la co
misión otra cosa que seguir lo que está adoptado en la 
disciplina de nuestra Iglesia y en las atribuciones de 
nuestros Tribunales. Desde luego conviene fijar bien la 
palabra. Los Sres. Carramolino y Tejada han  dicho que 
el artículo estaba mal redactado, porque se confunden 
en él los recursos de protección con los recursos de fuer
za : y ambos han sentado la teoría de que los prim eros se 
dan en los negocios gubernativos, y los segundos en los 
contenciosos. ¿Es esto verdad? ¿liemos de emplear en 
la ley el lenguaje com ún, ó la tecnología de la ciencia?

Recursos hay de fuerza que no lian correspondido 
nunca á los Tribunales del fuero común. Todos conven
drán  en que estos no entienden hoy sino en recursos de 
conocer, de no otorgar y del modo de proceder. Pues bien: 
si se dem uestra que hay otra clase de recursos de fuer
za , cpie no han pertenecido nunca á los Tribunales o r
dinarios, y sí solo á la Cámara de Castilla, se probará 
que es acertado lo que la comisión propone, Las leyes 
hablan acerca de este particular . y basta ver los epígra
fes de algunas.

La lev 9.a , tít. 2.°, libro 2.° de la Novísima Recopila
ción, dice en el suyo: «que el Consejo conozca por via de 
fuerza en los negocios eclesiásticos.» Este es el recqrso 
que la ley llama de fuerza. Felipe II, en la lev 40 del 
mismo títu lo , dice: «conocimiento por via de fuerza en 
el Consejo, de las causas tocantes á la ejecución del Con
cilio de Ti ento, » Felipe III, en la ley 11 del mismo títu 
lo, dice á su vez: «conocimiento por via de fuerza en 
sala de gobierno del Consejo, de los negocios tocantes al 
Concilio.)) Esta es otra clase de recursos que la ley llama 
de fuerza , y que no corresponden á los T ribunales ordi
narios. Felipe II, por últim o, en la ley 12 del mismo tí
tulo , dice tam b ién : « la Cámara conozca de los pleitos 
tocantes al Patronato Real que se tra taren  llevar al Con
sejo por via de fuerza. » Tenemos, pues, recursos de fuer
za  que corresponden al Estado y que nunca han perte
necido á los Tribunales del fuero común,

Pero se nos ha dicho: «sabéis la ley, mas no el tec
nicismo de la ciencia.)) Voy á demostrar que lo sabemos. 
¿Quiénes lian tratado últim am ente esta cuestión en Es
paña? Covarrubias y la Cañada. ¿Cómo han llamado á 
los recursos de esponsales y á los del Concilio de Tren
te ? Recursos de fu e r za , considerando á estos como una 
misma cosa que los de protección. Es d e c ir , que ambas 
denominaciones están en el lenguaje científico. Y si hoy 
en el lenguaje común se dice recursos de fuerza  y recur
sos de protección. ¿hemos de alterar este uso, dando lu 
gar á malas interpretaciones en lo sucesivo? ¿Hay in
conveniente alguno en que la comisión diga que vayan 
al Consejo de Estado los recursos de protección y de fuer
z a con excepción de aquellos en que entienden los Tri
bunales? ¿No es esto claro?

Demostrada la propiedad de las palabras, voy á en 
tra r en lo esencial de la observación, contestando al se
ñor Tejada.

S. S . , en la im provisación, dijo una de esas cosas 
que á veces se nos escapan sin querer. Manifestó S. S. 
que los recursos de fuerza son un  privilegio, y aun creo 
que para sostener este habló de cánones y de decretales. 
Confieso que no he visto eso, ¡Privilegio! ¿Qué es el re
curso de fuerza , el recurso de protección? Una protesta 
contra el abuso de la Autoridad eclesiástica. En esto no 
hay privilegio: hay un deber en el Rey, relativam ente 
á im pedir que sea vejado ninguno de sus súbditos. ¿Qué 
es, en efecto, lo que haré el Rey? Alzar la fuerza * dar 
protección , sin mezclarse en la cuestión eclesiástica; de
cir: «Oprimes á un súbdito mió que no debe estarte 
sujeto en ese punto;)) y con esto se evita el inconvenien
te de que la Autoridad eclesiástica se extralim ite de sus 
funciones, conservándose así la arm onía que debe h a
ber en tre  las dos Potestades.

No hay,  pues , privilegio en el recurso de fu e rz a ; y 
aquí de paso contestaré al Sr. C arram olino, el cual de
cía: ¿Cómo los que vestimos la toga de Campomanes, de 
Macánáz y de Moñino, hemos de perm itir eso sin hacer 
una protesta9 Al expresarse así, no veia el Sr. Carramo- 
Jino que hay en la comisión tres individuos que visten 
la toga y dos que lian ocupado la misma silla que ocu
paron Moñino, Campomanes y Macanáz. Esto probará á 
S. S. que no estamos preocupados por cuestiones de 
amor propio , y que no miram os aquí ni togas ni u n i
formes , viniendo solo á legislar para todas las clases de 
la sociedad, clases que son iguales.

Solo falta ya hacerm e cargo de la observación rela
tiva al punto contencioso-administrativo; cuestión res
pecto a la cual recordará el Senado que el Sr. Tejada 
dijo que habia casos en que estaba conforme con la ju 
risdicción contencioso-adm inistrativa, creyendo que po
día organizarse esta jurisdicción mejor qué lo estaba. Yo, 
señores, tenia la creencia de que las jurisdicciones p ri
vilegiadas habían m uerto para siem pre , que habia des
aparecido el absurdo sistema de tener solo en Madrid 102 
Tribunales. Ate c re ia , señores, que no habría qu ien  qui
siera resucitar aquello: sin em bargo, el Sr. Tejada me 
ha hecho ver que estaba en un error. ¿Qué es preferible, 
una jurisdicción ó ciento para entender en una misma 
clase de negocios? ¿Qué es m e jo r, T ribunales colegia
dos ó Jueces unipersonales? ¿ Qué es mejor, que los T ri
bunales entiendan de toda clase de cuestiones, ó que se 
separe lo que siem pre ha correspondido y debe corres
ponder ai exclusivo terreno de la justicia? Así debe p lan
tearse la cuestión.

Por tai pai te diré desde luego qúe los Tribunales de 
justic ia  no pueden entender en las cuestiones conten- 
cioso-administrativas, porque según la Constitución están 
creados para entender en los juicios civiles y  crim inales, 
en lo que es objeto del Código civil ó c rim in a l, y solo 
juzgan en cuestiones dadas de adm inistración por una 
excepción bien marcada. ¿Qué es lo contencioso-admi
n istra tivo? ¿Por qué causa se ha introducido esto? La 
división de los poderes públicos lo ha hecho indispensa
ble. En las cuestiones contencioso-administrativas se tra
ta de las disposiciones adm inistrativas que pueden ho
llar un derecho individual. En el antiguo régim en no 
habia recurso contra estos m ales: el perjudicado se que
daba con el perjuicio, sin poder reclam ar: aho ra , el 
mismo Ministro que lia dado, una orden que perjudica el 
derecho de un  c iudadano , ese mismo M inistro, sin in
conveniente alguno, sin hum illarse, revoca la órden de 
una m anera solemne.

Esto por sí solo es una gran  conquista El mismo 
Consejo de Estado, en una cuestión dada, cambia sin 
violencia lo que ha dicho ántes, si encuentra razoq para 
ello, porque una de las principales calidades que dis
tingue á ese Cuerpo es la imparcialidad. La A dm iqistra- 
c-ion en estas cuestiones no se mezcla á decidir derechos: 
se limita á algunas cuestiones prelim inares, á conservar 
á veces el estado de las cosas. á Ja ejecución de leyes ad
m inistrativas : cuando tropieza con el derecKo, en ese ca
só se abstiene, é ’

/P e ro  qué Tribunales habían de reem plazar á este?

/T ribunales que tuvieran  jurisdicción propia? Entonces 
la acción adm inistrativa quedaría completamente parali
zada. ¿Podría perm itirse que cuando u n  ejército estu
viera en operaciones, por no cum plir un  asentista sus 
compromisos, quedara el Gobierno privado de proveer á 
la subsistencia del mismo ejército , m iéntras se decidiera 
en los Tribunales una cuestión que tal vez estaría aún  
en su principio cuando term inara la guerra? Más sen
cillo es , p u e s , dejar que el G obierno , tomando para sí la 
responsabilidad, pueda cambiar las resoluciones del Con
sejo de Estado.

Decia ayer el Sr. Tejada, que cuando se declara por 
el Consejo que un  negocio no es contencioso, no hay 
rem edio ; ¿ pero no presenta el Consejo todas las garan
tías de acierto que pueden ofrecer dos instancias?

Para concluir, voy á hacerme cargo de una observa
ción del Sr. Carramolino. Suponía S. S. que se llaman fa 
llos los proyectos de sentencias del Consejo. Ate ruego á 
S. S. que cuando llegue la discusión por artículos nos 
llame la atención sobre esa palabra, y la cambiaremos, 
porque puede ser una equivocación, sin embargo de que 
yo creo que quien la ha padecido es S. S.

El Sr. CARRAlVZOLXNO: Seré brevísimo. Tengo pre
sentadas algunas enm iendas á los párrafos tercero y dé- 
cimotercero del art. 45, en el cual se habla del Real pa
tronato y demas cuestiones relativas á él. Cuando me 
quepa e\ honor de defender dichas enmiendas , me haré 
cargo de algunos de los puntos que el Sr. La Serna ha 
tratado. Por lo dem as, me felicito de haber oido las opi
niones de la m inoría de la com isión, tan conformes con 
las m ia s , lo cual no debe pasar desapercibido para eí 
Senado; y m ucho más me congratulo al haber oido al 
Sr. La Serna defender con tanta ilustración á los T ribu
nales de ju s tic ia , debiendo yo declarar que la toga es
pañola , tan dignam ente representada en los individuos 
de la com isión, ha quedado altamente satisfecha con las 
manifestaciones del Sr. La Serna.

A petición del Sr. Chacón y D uran se preguntó ai 
Senado si estaba el asunto suficientemente discutido en 
su totalidad; y resuelta la pregunta afirm ativam ente , se 
procedió á la discusión por artículos.

Leido el art. 1.°, decia a s í :
«El Consejo de Estado es el Cuerpo Supremo consul

tivo del Gobierno en los asuntos de gobernación y ad
m inistración , y  en los contencioso-adm inistrativos de la 
Península y  Ultramar. Su categoría es la primera des
pués del Consejo de M inistros, é impersonal su trata
miento.»

Acto continuo se leyó la siguiente enm ienda:
«Pido al Senado que se suprim a la segunda parte  del 

artículo 4.° , que d ic e : «Su categoría es ía prim era des
pués del Consejo de Ministros , é im personal su trata
miento. »=Palacio del Senado 9 de Fébrero de 4 859.=»E1 
Marques de Miraflores.»

En apoyo de esta enmienda , dijo
El Sr. Marques de h u ^ a f I'ORES  • Señores : creo 

que ni el Senado ni la comisión verán en mi enmienda 
tendencia alguna á deprim ir á un  Cuerpo que soy el 
prim ero en querer elevar; pero quiero ensalzarlo por sus 
funciones y por la respetabilidad de sus individuos.

Empezaré por recordar que al p reguntar yo el otro 
dia á la comisión si el Consejo de Estado que vamos á 
formar era el de la antigua M onarquía, se me contestó 
por su digno Presidente que no; y en efecto , señores, 
hay una diferencia en la categoría , como quiera que en 
aquel tiempo era tan elevada la de un Consejero de Es
tado , que no podia ser presidido por nádie.

Tampoco era, según se dijo , el Consejo de la C onsli- 
tucion de 4812; pero como la interpretación de las leyes 
solo puede encontrarse en la discusión de los Cuerpos 
colegisladores, desearía yo saber la opinión de la comi
sión , relativa á si el Consejo de Estado será el Consejo 
del Rey ó no lo s e r á , pues por mi parte creo que lo ha 
de ser precisam ente , y que puede llegar el caso en que 
tenga que em itir su opinión contra los Ministros.

En efecto, el Consejo de Estado puede ser llamado á la 
Cámara Real con el fin de aconsejar á S. M., dudosa en
tre la disolución del Congreso de los Diputados ó la re
tirada de u n  Ministerio; y  yo quisiera saber si el Con
sejo podrá em itir su juicio para ilu strar á la Corona en 
ese caso. Para mí es indudable , porque si no , se encon
trará  la Corona sola, abandonada á su propia conciencia, 
como decia el Sr. Tejada en medio de u n  gran  conflicto.

Contrayéndom e á mi enmienda , propongo que se su- 
prim a lo de haber de ser la categoría del Consejo la p ri
m era después del Consejo de Ministros. Yo-en verdad doy 
á esto la misma im portancia que á la precedencia en la 
procesión del Corpus, que ya tuvo declarada el Consejo 
R eal; pero no entiendo la frase cuya supresión deseo. Y 
digo que no lo entiendo, porque con las facultades que 
hoy tiene, no sé cómo podría el Consejo de Estado sos
tener competencia con otras altas funciones , ta le s , por 
ejemplo, como las del T ribunal Suprem o de Justicia, el 
cual podría decirle: «yo dispongo del tuyo v del mió 
cuando pronuncio mis fallos; tengo el conocimiento de 
las causas de los más altos empleados públicos; admte 
n istro  justic ia  de u n  modo independien te , aunque lo 
haga á nom bre del R e y ; y e s to y , por consiguiente, á 
mayor a ltu ra  que tu  , pues en los procedim ienlos con- 
tencíoso-administrativos tienes que lim itarte á dar tu pa
recer, á proponer una sentencia al Gobierno, v este pue
de aceptarla ó 110.»

Por estas razones, desearía yo que el Consejo no 
apareciera al nacer con un  principio de pasión y de r i
validad que para nada creo necesario. ¿Cuál de las dos 
categorías tienen por suprem a los Sres. Consejeros de 
Estado que al mismo tiempo son Senadores? ¿La de Con
sejero, ó la de Senador? Según el artículo, será superior 
la de aquel, pues su categoría es la prim era después del 
Consejo de M inistros, y esta es otra dificultad que podria 
evitarse enteram ente, haciendo desaparecer las palabras 
cuya supresión pido en mi enmienda.

El Sr. Ministro de GRACIA T  JU STICIA  : Aunque 
el Sr. Marques de Miraflores ha interpelado á la comisión, 
el Gobierno debe decir 'dos palabras para explicar sil 
pensamiento.

Pregunta el Sr. Marques si el Consejo de Estado que 
se propone es el de la Monarquía ó el de la Constitución 
del año 4 2. [El Sr. Marques de Miraflores: Yo no he p re
guntado nada de e so , Sr. M inistro .) El Consejo de Esta
do es el Cuerpo central de la Administración; pero, como 
los líqu idos, que tom an la forma del vaso que los con
tiene , el Consejo de Estado lo mismo responde á las ne
cesidades de una Monarquía ab so lu ta , que á las de una 
Monarquía constitucional, que á las de cualquiera cla
se de Gobierno: no hay más que in troducir pequeñas 
variantes en sus atribuciones. Ahora b ie n , en la Monar
quía absoluta es el Consejo del Rey, porque no hay Mi
nistros responsables ; y en la Monarquía constitucional, 
donde esos Ministros existen, es tan solo un Cuerpo que 
responde á las consultas del Gobierno. ( El Sr. Marques- 
de Miraflores pide la palabra para rectificar.)

En las Repúblicas, el Consejo de Estado es una de las 
prim eras necesidades, y llena las funciones del Cuerpo 
colegislador representante de los intereses perm anente- 
del país.

Él Copsejo de Estado, como todas las instituciones 
políticas, ha tomado su forma de la nación francesa, y 
en esto no hay m engua alguna, porque es la nación más 
adelantada, como no la hubo para Grecia al tomar sus 
leyes de Creta, ni para Roma, al tom ar las suyas de Gre
cia. Pero nuestro Consejo tiene una ventaja sobre los de 
las antiguas Monarquías.

Señores, las funciones esenciales del Consejo tienen 
que responder á algunas necesidades capitales: prim era, 
de gob ie rn o : en todas las cuestiones que atañen á la 
gobernación es consultado: o tra, adm inistrar: es decir 
responder á las necesidades adm inistrativas del Gobier
no, entender en las cuestiones en que aparece lastimado 
el derecho adm inistrativo. Y aquí conviene fijar la aten
ción. Los derechos civiles son diferentes de los adm inis
trativos. Los T ribunales de jusficia pueden decidir en 
los asuntos aue  se rozan con los prim eros, pero el Con
sejo de Estado solo puede tra tar las cuestiones en que 
haya un  derecho adm inistrativo lastimado por una dis
posición adm in istra tiva , y  esta es la diferencia esencia- 
lísima que hay entre los Consejos antiguos y modernos, 
y es ademas una conquista.

En los tiempos pasados la Administración por sí sola, 
sin ju icio  contrad ictorio , resolvia definitivam ente; pero 
al ver la emancipación colectiva de los pueblos, el ciu
dadano quiso participar de ella y dijo: «yo no me satis
fago con tu  resolución; quiero que u n  Tribunal me oiga, 
v ya que no decida de un  modo defipitivo, que se pu
blique al ménos su sentencia;» y  esta fué la creación de 
los T ribunales contenciosq-adm ipistrativos.

Extraña el Sr. Marques que en este proyecto se dé al 
Consejo de Estado la p rim era categoría después del Con
sejo de M inistros; pero S. S. mismo ha recordado que ese 
Consejo descollaba tanto en otro tiempo, que dondequie
ra  que se hallase u n  Consejero de Estado tenia derecho á 
p resid ir cualquier T ribunal ó reun ión  que se celebrara, 
y  no es de ex trañar esa im portancia , atendidas las altas 
cuestiones que le estaban encom endadas, no de particu
lares en tre  sí, en que solo se versa el tuyo y el m ió , sino 
de la adm inistración del Estado. As¿ es que en todas par
tes ocupa la prim era de las categorías.

En Francia, cuando eq 4789 se hizo la división de 
poderes, se organizó el judicial y se constituyó la admi
nistración del E stado, se dió el prim er lugar entre todos 
los Cuerpos al Consejo de que se trata. El Gobierno, pues, 
reconoce su im portancia y  lo coloca en el lugar que le 
corresponde, dándole la prim era categoría después del 
Concejo de Ministros. \

El Sr. Mapques de Yo no he tratado
de couiparar funciones c o n m o c io n e s , por más que el 
T ribunal Supremo de Justicia puede, á mi entender, sos-



tener cierta competencia con el Consejo de Estado , por
que habiendo de juzgar de los delitos cometidos por los 
funcionarios públicos, tiene en su mano la honra de 
los ciudadanos, y eso es más que el tuyo y el mió. Pero 
mi argum ento p rin c ip a l, la pregunta que antes he he
cho, y que rep ito , porque no he obtenido contestación 
del Sr. Ministro, es la sigu ien te : ¿Puede la Corona oir di
rectam ente al Consejo de Estado en el caso de dudar 
en tre  disolver el Congreso y adm itir la dim isión del Mis 
nisterio? ¿Sí, ó no?

El Sr. Ministro de g r a c i a  y  JUSTICIA : EL Sr. Mar
ques de Miraflores hace una pregunta , que á la verdad 
no se le ha ocurrido á n ingún  publicista. El Rey cons
titucional no puede consultar nunca al Consejo de Es
tado , porque eso seria m atar todo Gobierno. En las Mo
narquías constitucionales el Consejo de Estado no tiene 
más política que la que recibe del Gobierno, á quien sir
ve y de quien depende.

Él Sr. Marques de MIRAFLORES : Me queda una 
duda. ¿N o podrá el Rey decir al Ministro: « Consulta ai 
Consejo de Estado si disuelvo el Congreso ó dejo ir al Mi
nisterio ?» En este caso no se podrá negar el M inistro , á 
no ser que se establezca el principio de que el Rey que
de abandonado á su propio ju icio , y entónces es u n  Rev 
absoluto. J

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: La Corona 
en una  M onarquía constitucional nunca queda abando
nada, porque el Gabinete que dim ite tiene sagrados de
beres que cum plir y los cumple. Por lo demas, repito 
que el Rey podrá consultar á los Consejeros de Estado in 
dividualm ente , pero no como cuerpo. El nombramiento 
de Ministros es cuestión de reinar, no de sobornar 

El Sr. Marques de VALGORNERA: Ante todo ’ para 
que no se crea que hay contradicción entre el a rt 1 0 
que presentó el Gobierno y el de la com isión, observaré 
que se han reunido en uno solo el l . ° y  el 30 del pro
yecto del G obierno, habiéndose introducido dos peque
ñas alteraciones, á saber: en lugar de la palabra supe
rior, se ha puesto la de supremo, que m arca mejor k  alta 
posición del Consejo que nos ocupa, sobre otros superio
res. que existen en la A dm inistración del Estado. La se
gunda alteración es haber fijado el tratam iento del Con
sejo, habiéndose aceptado el im personal.

Ahora b ien, definido el Consejo, del cual son indivi
duos los M inistros, ¿cu á l puede ser su  categoría sino la 
mas inm ediata á la de los Consejeros de S. M. ? Y no 
creo que con esto se rebaja á los demas Cuerpos del Es
tado , que son como líneas absíntotas que nunca se jun  
tan por más que se prolonguen. Se ha dicho que el pro
yecto deprim e la ̂ importancia del T ribunal Suprem o de 
Justic ia; pero, señores, ¿acaso se considera este rebajado 
en sus funciones porque haya tam bién otro Tribunal su
premo , el de Guerra y M arina?

Me parece que estas breves explicaciones bastan para 
que el Sr. Marques de Miraflores re tire  su  enmienda que 
desnaturaliza una parte del pensam iento de la lev v 
perjudica a otros artículos. * “

El Sr. Marques de m iR & F l,O R E 8 : Siento no poder 
acceder al ruego de la comisión, pues creo, por el con
trario , que hago un  favor á esa institución nueva des
pojándola de ese carácter de rivalidad con que nace 

El Sr. Marques de V ALGORNERA: Al Consejo Real 
le estaba declarada esa categoría que hoy se concede al 
Consejo de E stado : de m an era , que al quitarle lo eme 
siem pre ha tenido , se le rebaja.

El Sr. Marques de MIRAFLORES: Es verdad; pero 
la ha tenido por simples declaraciones del Gobierno v 
hoy estamos haciendo una ley. ’ -

Hecha la pregunta de si se lomaba en consideración 
la enmienda del S r . Marques de Miraflores, el acuerdo 
fué negativo.

El Sr. p r e s i d e n t e  • Se suspende esta discusión 
la cual continuara manana. *

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 10 de Febrero 
de 1859.

Abierta á las dos y inedia , se leyó el acta de la ante
rio r, y  quedó aprobada.

El Sr. b a l l e s t e r o  : Ayer voté el a c ta , y no apa
rece mi nom bre entre los votantes. Deseo que se sunla 
esta omisión. r

El Sr, p r e s i d e n t e  : Constará la reclamación de
b : S .

Se anunció que el Sr. Hernández no podia asistir á 
la sesión por hallarse enfermo.

Se concedió al Sr. Ruiz Zorrilla la licencia que solici
taba para ausentarse.

Juró y tomó asiento el Sr. Fagés.

ORDEN DEL DIA.

Mejora de retiros.
Se aprobó el dictám en de la comisión mista de seño

res Diputados y Senadores sobre este proyecto de ley.
Actas.

Se leyó el dictámen proponiendo la aprobación de las 
de Lavapiés (Madrid), y admisión del Sr. D. Juan José 
Fuentes.

El Sr. CALVO ASENSIO: Suplico 'al Sr. Secretario 
que lea una protesta que como elector he tenido la hon
ra  de presentar.

(Se leyó esta protesta, que se fundaba en que se omi- 
tian  en el acta varios hechos, y  en la coacción que con 
su presencia ejercian en concepto del firmante los agen
tes de j)o lic ía .) ®

Señores, siento mucho haber ocasionado esa molestia 
al Sr. Secretario, pues que los Sres. Diputados no han 
escuchado la lectura.

Me costó mucho trabajo que la mesa admitiese esa 
p rotesta, y esto lo comprendo bien; todos los hechos 
que en ella se denuncian pasaron á la vista de la mesa* 
y  en efecto, tres Secretarios dicen que son exactos v 
solo el Presidente y otro Secretario dicen que hay algo 
de exageración en su relato. Siento que habiéndose he
cho an teayer el escrutinio se discuta ya hoy el acta 
porque no he podido concluir un curioso trabajo qué 
desm ostraria cómo están hechas las listas electorales y 
cómo se hacen las elecciones favorables al Gobierno. Pero 
si extraño es que se haya traído aquí hoy esta acta es 
aun  más extraño que esté completamente desierto el ban
co de la comisión. Verdad es que hoy es posible que 
declarando válida esta acta, venga luego á robustecer 
mi opinión la misma comisión: lo cual seria la rep ro 
ducción, aunque en sentido inverso, de un  espectáculo 
va dado.

El resultado de las elecciones de Lavapiés estaba va 
previsto. Luchaba en aquel distrito, con el apoyo de to
dos los progresistas, que hoy como ayer no se arre
pienten de sus doctrinas, el Sr. D. Patricio de la Escosu* 
ra. Este nom bre hace tiempo que viene inspirando re
pugnancia al G obierno; para D. Patricio de la Escosura 
se habían cerrado á piedra y  lodo las puertas del Par
lam ento; y tengo la creencia de que , si en  100 distritos 
se p re sen ta ra , habría medios de im pedirle venir aquí 
En un  distrito que acaba de nom brar Diputado al señor 
O lózaga, á pesar de lo que entónces pasó, el Sr. Fuen
tes ha triunfado. ¿Cómo se explica esto? ¿Cómo se ex
plica el mayor núm ero de electores que ú esta segunda 
elección han  acudido ? Se explica por los esfuerzos del 
Gobierno.

No tenia el Ministerio que pensar más que en u n  
d is tr i to , y  tema á su disposición toda la policía de Ma
d rid  para tenerla en frente de los progresistas, una par
te inscrita  en las lis tas , otra parte en el local ai servicio 
del Presidente. Esto se ha hecho cuando el Sr. Ministro 
de la Gobernación acababa de decir á la faz del país en 
u n  Real decreto, que la policía estaba viciada por haber
se mezclado en cuestiones políticas, y que en adelante no 
podría mezclarse en ellas. Señores, nunca la policía ha 
estado en m ás excesivo núm ero en el local de una elec
ción , que lo ha estado en la de Lavapiés.

_Se d irá : lafpolicía ¿h a  perseguido á alguien? No 
señores; hub iera  sido inú til su  trabajo para disuadir a 
los electores que votaron al Sr. E sco su ra , q u e , conoce
dores de sus antecedentes y de la parte que tuvo en acon
tecimientos que todavía no están juzgados, deseaban que 
viniese aquí. Aquellos electores tenían las simpatías y 
el auxilio de todos los progresistas y de todas las Juntas 
directivas del partido en M adrid, á quienes me complaz
co desde aquí en dar las gracias. Esto no es m ás que la 
confirmación de lo que dijo el Sr. Ministro de la G ober- 
Pra<̂ °S:: Ia unión liberal no puede legalmente vencer en 
M adrid; demasiado lo sabia cuando se declaraba Minis
tro de extram uros. Los progresistas todos, conformes en 
ideas con esta m inoría , y  que no se arrep ien ten  de sus 
doctrinas , todos fueron á votar. A pesar de esto 18 vo
tos de m ayoría absoluta lleva el candidato m inisterial 
que hasta para esos 18 votos ha tenido necesidad de de
c ir que él era p rog resis ta , y  qiie como tal se pre
sentaba. * F

No existia contram esa que defendiera los derechos 
del Sr. Fuentes. Habia personas que habían  pertenecido 
al partido progresista, y  las más de ellas estaban con la 
cabeza baja y  no tomaban parte en n inguna cuestión 
votaban al Sr. Fuentes y  callaban. 9
1 De&te el prim er dia, una de las personas que más 
trabajaban por el candidato m inisterial, se presentó á vo
ta r la mesa con nom bre supuesto. Se reconoció el pa
drón , y en efecto, se descubrió la falsedad. Aquel su

puesto elector, que iba con el nombre de Victoriano. Mo
tero, fué puesto á disposición del Gobernador por el Pre
sidente de la sección.

Ahora que hablo de Presidentes, diré que por nuestra 
parte no son objeto de censura. Ha habido legalidad é 
imparcialidad en todas las operaciones de su cargo. En 
cuanto á la manera de decidir una cuestión el Presiden
te de la primera sección, ha habido diferencia , pero es
ta era cuestión de apreciación.

Las listas electorales de Lavapiés abundan como las 
demas en electores de quienes nadie da razón , ni en la 
casa ni en el barrio , n i en las listas de contribuyentes. 
En los expedientes del Consejo provincial hay algunos 
a quienes se ha justificado que los interesados no paga
ban contribución suficiente, y que sin embargo, están 
en las listas.

500^,e60(f°S elect0i es suPllesf°s hay en Lavapiés de

Así es fácil llevar electores con los mismos nombres 
a votar por los verdaderamente inscritos. Aquí hay cua
drillas de empedradores, de braceros, de jornaleros , de 
albañiles. En el local se presentaban hasta pobres’ de 
San Bernardino que tienen el mismo nombre que consta 
en las listas electorales. No desconocerá el Congreso que 
ninguno de esos electores iban á votar por el candidato 
de oposición.

Se constituyó la mesa interina con cuatro  Secreta
rios; y de los dos más jóvenes, el uno nació en Abril 
de 1834, de modo que no tiene 25 años, es hijo de fa
milia y  empleado en el Gobierno civil. El o tro , hijo tam
bién de fam ilia, está colocado en el Corregimiento. Am
bos, pues , eran  funcionarios públicos ; ninguno de ellos 
tenia la edad, y no ha sido solo en esta elección donde 
han votado como e lec tores, sino que hace dos ó tres 
anos que constan como tales.

Para la elección de Diputados aparecen electores que 
fallecieron en 1854. Otro parece que se halla hov de cria
do , y  llamándose Antonio A rguelles, fué un  Antolin 
Arguelles a votar por él; José Ramos, calle de Ministri-
a oAll!mL - eS Uin P°kre de solem nidad, que en el año 
de 20 había pagado m ucha contribución; D. José Haro 
que se presentó como elector, es un  jo rnalero , descarga
dor de pellejos de v in o ; ju a n  S an z , es peón de albahil; 
Angel M artínez, es escribiente de u n  dependiente de la 
Autoridad po lítica ; otro Martínez hay dependiente de po
licía; José Murillo y Melchor Alvarez Santillano no pa
gan contribución , pero son de policía, y debo decir que 
el Sr Santillano, por lo que ha trabajado por el señor 
r  uen tes, se ha hecho acreedor á u n  ascenso. D. Vicente 
Martínez es escribiente en la fábrica de papel sellado* 
D. Juan Asm, conocido con el apodo del Zapatillero no 
paga c o n tr ib u c ió n , ni ha vivido nunca en la casa que se 
le señala : ademas, se presentó al dia siguiente á votar 
o tra  vez con el nom bre de Antonio Diez. Se reclamó v 
preguntado el Inspector del distrito , dijo que no le cono
cía; pero habia un  Inspector especial, el cual se adelan
taba siem pre, y decía: «sí, señor, le conozco y respondo 
de el.» Con esto el Presidente admitía los votos.

En el caso del Zapatillero, dos electores me dijeron 
que estaban dispuestos á declarar que no era tal elector* 
pero el Sr. Presidente dijo que le bastaba la declaración 
del Inspector de policía.

D. Facundo Campo Garay v D. Antonio Sagré no pa
gan tampoco contribución; el prim ero ha sido acom o-
HAnfIone Aiteaití ° ^  y c* seSundo Coronel retirado resi
dente en Alcalá. D. José García es un  portero de la Adua
na, lo mismo que D. León Martínez. D. Juan José Mar
tínez es criado de una de las personas que más han tra
bajado en favor del Sr. Fuentes....

No quiero continuar estas notas, porque ya ve el 
Congreso qué clase de electores hay aquí. Pero hay un 
hecho notable. Un D. Juan Losada dijo que vivia prime
ro en una calle y después en otra: reclamando nosotros 
declaro que vivía de huésped en la calle del Barquillo’ 
y nos dijo : «con ese nombre no voté vo en la primera 
elección* fue otro el que votó por mí.» Como si esto no 
tuera bastante, era preciso que un empleado del Gobier
no civil viniera á usurpar el nombre de un elector. No 
quiero dar su nombre verdadero, porque al cabo ocupa 
una posición oficial ; pero diré que por orden del Presi
dente tue enviado á disposición del Gobernador.
U u -i p0r 11° ^ ue se ha Pr °bado se deduce lo que habrá 
habido en lo que no ha sido posible p ro b a r , el Congre
so com prenderá que el candidato m inisterial se queda 
sin esa mayoría que ha tenido. Si el Presidente de la me
sa hubiera seguido después la conducta que siguió al 
p rin c ip io , perm itiendo la averiguación de la personali
dad de los e lec to res , el Sr. Fuentes se habría quedado 
con 50 votos de minoría. Pero el P res id en te , después de 
los prim eros descubrim ientos de falsos electores se con
tento con tom ar informes del Inspector de policía* y el 
Inspector de policía respondía de todos los que iban á 
votar por el Sr. Fuentes. Ese Santillano era tan oficioso 
en favor del candidato m inisterial, que estando un elec
tor escribiendo la papeleta, le arrebató la pluma. Yo 
reclam é, y dijo el elector, que era gallego y carbonero: 
«es lo m ism o; el señor ha sido Inspector dé mi distrito 
y  siem pre me ha mandado venir á votar como ahora » ’

No quiero m olestar más al Congreso. La policía ha 
sido la protectora de la candidatura del Sr. Fuentes 
T raía los electores en coche; en la puerta los entregaba 
a otros individuos del ramo, y estos los llevaban hasta la 
mesa. De esta suerte se han cerrado esas puertas al se
ñor Escosura. Pero esa intolerancia dem uestra que se te
m en aquí ciertas voces; que se tem en ciertas razones. Él 
Sr. Escosura lo habia conocido de an tem ano ; él no 
quería  luchar; le propusimos los progresistas.

En la elección actual no hay duda sobre los votos ni 
sobre la formación de las mesas: de lo que hay prueba 
plena es de que esa mayoría se ha conquistado con un 
gran numero de electores supuestos. Acaso yo no tenga 
la elocuencia que ayer tuvo el Sr. Rivas para hacerse 
elegir; pero á la conciencia de los Sres. Diputados apelo

El Sr. Marques de la VEGA DE A R M IJO : La im
portancia de la persona del Sr. Escosura hacia necesa
rio un  discurso de la m inoría progresista, y esto explica 
por que se combate el acta de L avapiés; pero , señores 
el acta de Lavapiés es tan lim p ia , que la comisión ha 
podido despacharla en pocos momentos. Muy fácil es 
haciendo una revista retrospectiva, hoy inoportuna y 
extem poránea, atacar las listas electorales de un  distrito* 
lo es más traer m ultitud  de datos , de cuya exactitud el 
Sr. Calvo Asensio no puede re sp o n d er, para decir que si 
el Sr. Fuentes ha tenido mayoría de 47 votos, 50 de los 
votantes no eran electores. Pero no es tan fácil probar 
que  la elección no ha sido libre v legal. El mismo señor 
Lalvo Asensio ha tenido que confesar que las mesas se 
han  constituido con legalidad, y  las operaciones se han 
hecho según la ley. Algo ha dicho S. S. sobre la forma
ción de la mesa in terina  en una sección ; pero yo diré á 
S. S. que sus amigos, no solo no reclam aron, sino que no 
podían hacerlo con ju s ta  causa.

Ahora voy á manifestar la imposibilidad de que vo
tasen electores falsos, teniendo que atravesar por el ta
miz á que le sometían S. S. y sus amigos. En cada sec
ción se encontraba la mitad de los individuos de las 
juntas que tiene el partido progresista puro, los cuales 
estaban dentro del local, á pesar de no ser electores del 
distrito muchos de ellos. Ademas, habia una comisión 
de Diputados de la minoría progresista para ver si en 
efecto los que votaban eran electores. No bastando esto 
al lado de cada mesa habia varios individuos amigos deí 
Sr. Escosura, llevando una lista.de votantes, y tenien
do á la vista un libro biográfico de todos los electores 
del distrito, con sus antecedentes, circunstancias pre
sentes, y no sabemos si suposiciones de lo futuro, v 
hasta se obligaba á los Presidentes á repetir dos ó tres 
veces el nombre de cada elector.

Los electores em itían el voto con toda libertad * y si 
el Sr. Santillano, que no es Inspector, puso alguna pa
peleta, fué porque el elector no sabia escribir. Los de
mas individuos de policía, únicos que sin ser electores 
estaban en el lo ca l, eran  el Inspector del distrito y otro 
especial. A todos aquellos que se probó que llevaban 
nombres supuestos se les impidió que vo tasen : por con
siguiente , esos votos no pueden afectar á los 47 que ha 
tenido el Sr. Fuentes.

Habia ademas en cada sección una m ultitud  de gentes 
al través de la cual era difícil pasar á los electores. Los 
Sres. Diputados saben hasta qué punto es grave que 
ciertos electores tengan que pasar por en tre  personas 
que suelen hacer reflexiones de índole que yo no quiero 
calificar , á los electores que suponen que van á votar 
con el Gobierno. Se habla mucho de coacción : los electo
res generalmente tienen más temor á la de estas perso
nas que á la del Gobierno, cuando este no prende ni per
sigue.

En las conversaciones que tuve con electores de uno 
y otro bando, no ha podido ejercerse coacción. ¿Qué 
coacción puede ejercer un Gobernador aquí, donde tan
tos han sido Gobernadores; donde el Gobernador es ami
go de tantos electores de todos matices?

Los Sres. Diputados deben estar completamente con
vencidos de que el Sr. D. Juan José Fuentes es el ver
dadero Diputado, no por 18 votos, sino por 47 de ma
yoría relativa. Los electores que han votado al Sr. Es
cosura no se han equivocado; no han perdido un  solo 
voto; pero algunos electores del Sr. Fuentes equivocaron 
su  nom bre, poniendo unos D. Antonio, otros D. José, y 
esto ha hecho que la mayoría del Sr. Fuentes no sea tan 
considerable como hubiera sido en todo caso.

Creo, pues, inútil molestar más al Congreso, y le 
ruego que apruebe el dictámen de la comisión.

Él Sr. CALVO ASENSIO: Empiezo por rechazar un 
cargo que ha hecho el Sr. Marques de la Vega de Armijo 
á los electores que no pertenecían al distrito, El Sr, Pre-
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sidente los mandó s a l ir , y en el momento sa lieron : solo 
quedaron allí algunos individuos de policía.

S. S ., en efecto, estuvo en el local de la elección ; y 
S. S. es demasiado bien educado y sabe que se gana más 
con la presencia amistosa del G obernador, que da la 
mano á los amigos y se sonrie á los adversarios, que no 
con un  Gobernador que se presenta con semblante seve
ro. Pero el Gobernador dentro del local es siempre una 
coacción.

Los electores progresistas hablaban á sus am igos; no 
ejercian coacción alguna.

Dice el Sr. Marques de la Vega de Armijo que los 
electores sobre quienes hubo duda no votaron. Esta es 
una inexac titud : no votaron el dependiente de S. S. y 
o tro ; pero votó el pobre de San B ernard ino , votó el 
jornalero y votaron otros muchos que están en las lis
tas; y  este es cargo á S. S. que fué el encargado de la 
rectificación.

El Sr. LATORRE (D. Cárlos): Ha dicho el Sr. Mar
ques de la Vega de Armijo que habia en local dos ó tres 
individuos de la minoría progresista. Yo ruego á S. S. 
que diga si me ha visto el prim er dia en San Cárlos. 
Después nos hemos encontrado en la Colegiala, y  esto 
quiere decir que S. S. estaba tan lejos del local como 
yo. Nosotros hemos permanecido dentro del local hasta 
que el Presidente nos mandó salir. El Sr. Sagasta, que 
estaba so lo , podrá decir cómo se le trató allí.

El Sr. GOIGOERROTEA (D. Gregorio): No he queri
do tom ar parte en la discusión, porque he sido Presidente 
dé la segunda sección. Es cierto que el Gobernador estu
vo a l l í ; pero el Presidente no habiera consentido al 
Gobernador cohibir á los electores. Es cierto tam bién 
que el General Latorre y otros Diputados estuvieron 
en el local, y  el Presidente se abstuvo de echar á nádie, 
porque nádie reclamó contra su presencia allí.

Por lo d em as, doy las gracias al Sr. Calvo Asensio 
por el elogio que ha hecho de mi persona, elogio que no 
m erezco, pues no he hecho más que cum plir con la ley.

El Sr. RODRIGUEZ (D. Vicente): Me habia propues
to no tom ar parte en esta cuestión ; pero al oir al se
ñor Marqués de la Vega de Armijo que en las elecciones 
de Lavapiés se habia ejercido cierta coacción por los 
electores p rogresis tas, creo de mi deber vindicarlos de 
esta im putación, que no es nueva, y  contra la cual pro
testo como lo hice con igual motivo al discutirse dias 
atras las actas de Toledo.

No voy á en tra r én grandes detalles respecto de la 
elección de L avapiés, porque ya lo ha hecho con gran 
copia de datos mi amigo el Sr. Calvo Asensio, y porque 
nada nuevo diria yo que no esté ya en la conciencia de 
los Sres. Diputados. Pero no por éso dejaré de repetir lo 
que ya tuve la honra de exponer al Congreso en otra 
ocasión, á saber: que para vencer al partido progresista 
m onárquico-constitucional, que es al que yo pertenezco 
y pertenecen mis estimables compañeros de esta minoría, 
vienen figurando en todos los distritos de Madrid desde 
el año 44, de 400 hasta 700 supuestos electores, sin que 
á pesar de haber apurado todos los medios de la ley 
electoral vigente, hayamos podido conseguir su  exclu
sión.

Yo celebró que el Sr. Marques de la Vega de Armi
jo , que es algo simpático para los electores progresis
tas , y que lo sería más si no estuviera donde está, haya 
visitado con frecuencia el colegio electoral de Lavapiés, 
pues así ha tenido ocasión de ver al propietario, al a r
tista y al industrial, que abandonando sus familias y sus 
ocupaciones, se hallaban allí defendiendo con fe y con 
legálidad sus principios progresistas.

Conste, pues, que ni ahora n i nunca han ejercido los 
electores progresistas la coacción de que ha hablado el 
Sr. Gobernador de M adrid, y que sin la intervención 
que tan en grande escala ha tenido siem pre la policía, 
nunca hubiera  sido vencido el partido á que tengo la 
honra de pertenecer.

El Sr. SUAREZ INCLAN: El Sr. Calvo Asensio, en 
su peroración apasionada, ha traído al debate la rectifi
cación de las listas electorales, y  ha exagerado faltas que 
no ha podido traer aquí. Las operaciones electorales con
cluyen con u n  fallo ejecutorio, y  contra un  fallo ejecu
torio no pueden lanzarse n ingún género de acusaciones.

A pesar de la asistencia asidua del Sr. Calvo Asensio 
á los colegios, y de su habilidad en estas m aterias, S. S- 
no ha protestado hasta el dia en que se celebró el e sc ru . 
tinio general de votos. Esto dice mucho en favor del acta.

Creo que con esto basta para que el Congreso no ten
ga duda de la validez del acta.

El Sr. CALtro ASENSIO : Me perm itirá el Sr. S ua- 
rez lac lan  que le diga que no ha leido bien el acta: en 
los breves m inutos en que la despachó la com isión, no 
es extraño que no haya visto que yo dije que si los he
chos no se consignaban en el acta- como habían pasado, 
protestaría ante la ju n ta  de escrutinio.

Yo n o  m e  h e  re b e la d o  e o n tr»  las e je c u to r ia s . E sa a c u 
sación del Sr. Suarez lucían recae sobre el Sr. Ministro 
de !a Gobernación en todo caso.

Resulta, pues, que el núm ero de 18 electores de m a
yoría relativa se ha completado con electores fa lsos, y 
que debe anularse el a c ta , como yo creo que la anula
rá  el Congreso.

Puesto á votación el d ic tám en , quedó aprobado y ad
mitido el Sr, Fuentes, el cual acto continuo ju ró  y tomó 
asiento.

Créditos extraordinarios.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. o r o v io  : No s é , señores, si en esta discu

sión , como decía el otro dia el Sr. Ministro de la Gober
nación , se trata de dar algún pedazo de pan al pueblo 
español: lo que sé es que en la anterior discusión estaban 
m uy poblados estos bancos y ahora están casi desiertos'. 
Esto me hace sospechar que la m ayoría tiene formado su 
voto so b ree s tá  cuestión, y  si tal sospecha fuera exacta, 
excusado seria que tratásemos de convencerla.

No voy á seguir al Sr. Ardanaz en los estados y en 
los cuadros de núm eros que ha aducido contestando al 
lum inoso discurso del Sr. González de la Vega. Voy so
lo á dem ostrar que los fundamentos que ha dado el se
ñor Ardanaz al proyecto no están conformes con el pro
yecto m ism o: que si bien no es posible con el p resu 
puesto ordinario  atender á los gastos que en este pro
yecto se au torizan , no es esta la ocasión n i son conve
nientes los medios que él mismo propone.

Antes debo responder á dos alusiones. El Sr. Madoz 
dijo que lam entaba que no se hubiera levantado una voz 
de la minoría moderada á com batir el dictám en que se 
discute. Nosotros, en todas las cuestiones graves, hemos 
estado en nuestro  puesto, y  si el otro dia no pedimos la 
pa lab ra , porque no estábamos en el sa ló n , ya podia 
com prenderse que la minoría moderada no dejaría de 
com batir un  proyecto de esta naturaleza. Nosotros nos 
hemos propuesto no oponer n inguna clase de obstáculos 
n i embarazos á la m archa de los negocios; pero no he
mos faltado á nuestro puesto para defender nuestras 
doctrinas y los intereses del país.

También el Sr. Madoz dijo en su discurso que los in
tereses creados por la lev de 1.° de Mayo iban á quedar 
desatendidos, y anadió (pie en la provincia de Logroño 
habia pueblos que habían destinado los fondos de la 
desamortización para el ferro-carril de Tudela á Bilbao. 
S. S. apeló á mi tes tim onio , y yo no puedo ménos de 
decir que el hecho es cierto. S eño res, por este proyec
to , por el cual se hacen propiedad pública las dos terce
ras partes del producto de propios y todos los bienes de 
corporaciones p iadosas, quedan los pueblos de aquella 
provincia sin este recurso im portante.

Se ha quitado , pues, á los pueblos el derecho de dis
poner de los 2{3 del 80 por 100 del producto de sus bie* 
nes , como se les quitó ántes el 20 , y  áun  se les ha p ri
vado también de lo único que les q u ed ab a , puesto que 
este últim o tercio se destina al pago de la subvención 
de fe rro -ca rrile s ; de modo que esas ciudades que ántes 
eran r ic a s , opulentas , tendrán  m añ an a , en el caso de 
sobrevenirles una peste ú  otra calamidad, que recu rrir á 
una contribución, porque estarán  completamente a rru i
nadas.

Ya sé yo que se me dirá que á los pueblos se les con
cederá el derecho de vender esas inscripciones; pero así 
como no se han dado las inscripciones al clero y á los 
pueblos, y cuando, según creo, no hay hoy ninguna en 
el Ministerio de Hacienda para dárse le , no debemos es
perar que se les dén, sino por el contrario que se les des
pojará de su propiedad , sin darles nada en cambio.

Pero aunque se les dé, ¿creen los Sres. Diputados

Sue al darles esas inscripciones estará m uy propicio el 
obierno á que se vendan? Pues su mismo nombre in 

dica que no se deben vender, y aun hay consideraciones 
más graves para que no se haga. No hace muchos dias 
que el Sr. Ardanaz decía que podían venderse, pero con 
prudencia y previsión; es decir, que tenia la convicción 
de que no podían arrojarse á la plaza pública, porque 
nuestro crédito bajaría, y esto no podría consentirlo el 
Sr. Ministro de Hacienda. Y cuando nuestro crédito está 
tan bajo como el de n ingún p a ís , por m ás que me cause 
vergüenza el decirlo, ¿se podrá pensar sériam ente en a r 
rojar á la plaza 4.000 ;ó 6.000 millones de ese papel? 
¿No seria más conveniente que se hubiera tratado de le
vantar el crédito y saldar el déficit del presupuesto?

No puedo ménos también de hacerme cargo de las pa
labras del Sr. A rdanaz, acerca de la uniform idad de doc
trinas de la comisión, celebrando mucho que así se ex
prese S. S., porque sus ideas vienen á ser las mias, toda 
vez que decia que el Imperio no tenia derecho á privar 
á los pueblos de su propiedad. Pero ¿cómo podia S. S. sa
car las consecuencias que sacaba de esa teoría? Si no 
tiene ese derecho, no ha podido disponer de esos bienes, 
y si le tiene, m añana podrá hacer lo mismo con nuestra 
propiedad. ¿Cómo deja así S. S. la propiedad individual 
n  capricho de un  Gobierno?

Pero citaba S. S. á Inglaterra,donde no solo el derecho 
de propiedad es respetado hasta el infinito, sino donde 
casi los 4j5 de la propiedad está amortizada. ¿Quería S. S. 
recordarnos los tiempos de Enrique VIII? Creo que no. 
Hablaba de Alemania, ¿quería recordarnos las escenas de 
Maguncia? Tampoco: pues entónces, ¿cómo hacia estas 
citas el Sr. Ardanaz? Citaba S. S. la I r lan d a , que no p ue
de serv ir de ejemplo á nádie, porque u n  país donde la 
mitad de la población come patatas, porque no tiene otro 
áliménto, y  donde la población decrece, no puede poner
se por ejemplo á nádie ; pero á pesar de esto, ¿tiene algo 
que ver que estando su  suelo hipotecado , hallándose 
estas hipotecas cubiertas de deudas, y siendo difícil el 
cobrarlas, se tomara allí una providencia para obviar 
este mal? ¿Tiene algo que ver esto con la cuestión de 
que ahora se trata? Allí lo que se ha hecho ha sido tra 
tar de im pedir esa subdivisión infinita de la propiedad, 
que ponia una rém ora á los adelantos de la agricultura, 
y aun para esto se han  guardado mucho los respetos que 
á la propiedad se deben.

Decia el Sr. Ardanaz que el proyecto que se discute 
envolvía una  gran idea de gobierno y de h ac ienda ; y 
y o , señores , no puedo ménos de oponerme á la opinión 
de S. S. en este punto. No es necesario, señores, demos
tra r  que nuestro presupuesto está en dé fic it, porque lo 
ha confesado así el mismo Sr. Ardanaz, por más que 
quiera ocultarlo el Sr. M inistro; y cuando esto sucede, 
seño res, ¿es un  gran pensamiento el traer este proyecto, 
en vez de tra tar de levantar nuestro crédito matando ese 
déficit, para em prender entónces las obras que se pro
yectan en mejores condiciones? Miéntfas esto no suceda, 
todos estos proyectos no harán  sino aum entar nuestras 
trampas.

Decia el Sr. Ardanaz que era conveniente votar esa 
cantidad para ocho años. ¿Cree, por ven tu ra , S. S., que 
en esos ocho años no puede haber u n  Gobierno ó un  Mi
n istro  de Hacienda que pueda hacer esas mejoras mate
riales , valiéndose de otros medios más seguros y más 
eficaces ?

Pero hay más, señores: he dicho que ese presupuesto 
estaba en déficit, y ahora d i r é , que ese proyecto no 
tiene otro objeto que cub rir de u n a  m anera hipócrita 
ese déficit. Tres m edios, señores, tienen los Estados 
para atender á sus presupuestos , que s o n : los im pues
tos , la venta de sus bienes y los em préstitos, y  á los tres 
sé ha acudido en está ocasión ¿ con la circunstancia de 
que el em préstito es forzoso; es decir , que tiene el ca
rác ter de la limosna que se dá en u n  camino ai que la 
pide con una pistola en la mano. Véase, pues , señores, 
el modo con que se quiere cubrir ese déficit.

Voy ahora á ocuparm e del destino dado por el Go
bierno á esos 2.000 millones. Hay, señores, una porción 
de cantidades destinadas á cub rir gastos ordinarios, 
puesto que m uchas de ellas tienen por objeto la repara
ción de edificios & c .; pero aun en tre  las que pueden 
considerarse como de nueva planta hay una cosa por la 
cual es imposible pasar. Yo considero, señores, que las 
obras para m ejorar el estado de defensa del país son las 
más útiles de todas; pero cuando tan encontradas opi
niones hay sobre cual debe ser este sistema , y  cuando 
no vemos aquí n ingún documento que nos pruebe que 
han pasado las que se proponen por la discusión sufi
ciente, cuando no las hemos discutido aquí, ¿podremos 
acaso votar los recursos para ellas? Cuando nos encon
tramos en un estado de crédito como el que he pintado 
ántes, ¿ hemos de hacer grandes sacrificios para cons
tru ir  palacios para las oficinas de H acienda, algunos de 
ellos en provincias que no satisfacen u n  real al Estado? 
¿Hemos de votar cantidades para el material de Fomento, 
cuando hasta 1861 no se pueden conocer los estudios 
del plan que hayan de tener estas obras? P u e s , señores, 
si esto sucede, si en el proyecto no hay una gran  idea 
adm inistrativa, financiera n i política; cuándo no tiene 
otro objeto que cub rir el déficit1, y s i , por últim o, aplica 
30 millones procedentes de la redención del servicio m i
litar á otros objetos que la compra de soldados, produ
ciendo así el inconveniente de una qu in ta  m a y o r, yo 
creo, señores, que no debe votarse, y  que debemos tra 
tar hoy solo de m ejorar nuestro  crédito para poder em
prender en mejores condiciones la reform a del m aterial 
de nuestro país.

El Sr. ARDANAZ : Debo m anifestar al Sr. Orovio que 
no hay exactitud en suponer que las citas que hice el 
otro dia no eran aplicables al caso a c tu a l, porque en to
das ellas se reconoce el principio de la expropiación, 
cuando nosotros solo basamos nuestro proyecto en un  
cambio de forma de la propiedad.

En cuanto á reconocer la existencia del presupuesto 
en défic it, no es tampoco exacto. Lo que dije es que una 
conversión que pudiera ser conveniente con u n  presu
puesto que tuviera so b ran te , pudiera ser arriesgada si 
este estaba en déficit.

El Sr. O R O V IO : En todos los casos citados por S. S. 
se reconocen el principio de expropiación y venta como 
una excepción, y aquí se hace la venta por regla gene
ral ; y  la sola excepción es la de los bienes eclesiásticos, 
que se respetan.

T\ Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS*.
Señores, aunque habia pensado no tom ar la palabra en 
esta d iscu s ió n , me veo precisado á hacerlo al ver ataca
das las cantidades que en el proyecto se presuponen pa
ra  fortificación de nuestras plazas y para acuartelam ien
tos. Hay, señores, un  atraso tan notable en estos dos p u n 
tos, que es imposible calcularlo por los señores que no  
se ocupan con frecuencia de estas m aterias , y  es nece
sario poner á ello u n  fuerte y pronto remedio. Prescin
diendo del sistema de defensa del p a is , sobre el cual pu 
diera haber con troversia , hay algunos puntos que nádie 
duda que deben fortificarse, por razones poderosas que 
abogan en favor de cada cual. ¿Quién d u d a rá , por ejem-

Elo de la conveniencia de fortificar nuestro  fuerte de Isa- 
el I I , en M ahon, cuando tan  codiciada puede ser esta 

plaza en el caso de una  guerra eñtre Francia é Inglater
ra  , para facilitar ó in terceptar las comunicaciones con la 
Argelia? ¿Q uién puede dudar tampoco de la necesidad 
de fortificar nuestras plazas de Ceuta, T arifa, Santoña, 
Cartagena y otras por este estilo? ¿Quién negará la ne
cesidad de la fortificación del F erro l, cuando podria, 
en caso de una guerra, destruirse en ocho dias el a r 
senal que ha costado tanto tiempo y tantos millones.?

Y por otra parte, señores, cuando no tenemos cuar
teles, cuando nuestros soldados apénas pueden resp irar 
por la pequeñez y las malas condiciones de los que exis
ten , construidos en general para otro objeto; cuando 
nuestros caballos se m ueren por la falta de buenas cua
dras, ¿n o  hemos de acudir á rem ediar tan graves males?

Ademas, señores, todas esas mejoras están propuestas 
por la Junta general de defensa del reino, y  por el cuer
po de Ingenieros se han formado los anteproyectos que 
yo no tengo inconveniente en traer aquí, y  "cuando el 
M inisterio de la Guerra va á proporcionar al Estado, con 
la venta de algunas plazas y fortificaciones, acaso la te r
cera parte de lo que gaste, rae parece que no debemos 
estar tan  reacios en conceder una cantidad, cuyo objeto es 
m antener la integridad de nuestro territorio en el caso de 
una guerra.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Yo, señores, no he 
dicho que no debieran hacerse esas obras que S. S. recla
ma; lo que he dicho es, que en el estado que nos encon
tram os era más conveniente dedicar la parte principal 
del crédito á las obras de fomento, y atender con el res
to á esos otros ramos.

El Sr. o r o v io  : Bien ha oido el Congreso que he 
manifestado en mi discurso, que tenia por m uy prefe
rentes las obras de defensa; lo que he dicho es", que no 
siendo cruentas esas obras, no habiendo pasado por la 
discusión del Congreso, no era conveniente aprobarlas y  
votar recursos para e llas. *

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Yo, señores, no creo que sea conveniente traer esas 
cuestiones á los Cuerpos colegisladores, porque estoy en 
la idea de que debe fijarlas el M inistro de la Guerra, 
oyendo á las Corporaciones militares que d e b a ; pero á 
pesar de todo, repito que traeré  aquí las mem orias y an- 
teproyectos formados por el Cuerpo de Ingenieros sobre 
cada obra en particular

En cuanto ai Sr. González de la V ega, diré á S. S., 
que ántes es tener medios de conservar lo que se tiene, 
que mejorarlo para perderlo después en caso de una 
guerra.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Lo que yo he q u e
rido decir es, que nosotros querem os u n  plan de obras 
púb licas , y otro de medios para ejecutarlas.

El Sr. ARDANAZ: La comisión no ha creído conve
niente poner sobre la mesa esos datos que el Sr. Ministro 
ha dicho, por creerlo peligroso.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Como quiera que no son más que anteproyectos, y que 
hoy es cási imposible guardar el secreto sobre estas co
sas, creo que no hay inconveniente en ello.

Suspendida la discusión , se leyeron y pasaron á la 
comisión dos enmiendas á los artículos 6.° y 7.° de di
cho proyecto.

Se aprobó definitivamente la ley sobre mejoras de 
retiros militares.

Se leyeron y quedaron sobre la m esa, el dictám en 
concediendo á Doña Antonia Such una  pensión de 6.600 
rea le s ; el relativo al aum ento del sueldo de los Capita
nes del ejército, y el de la comisión de Actas proponien
do la admisión del Sr. Rivas.

El S rL VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden del dia 
para m añana: la discusión pendiente y  los dictámenes 
que quedan sobre la mesa.

Se levanta la sesión,
Eran las seis y  cuarto*

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e ta  d e  M a d rid .— Tu~ 
rin 9.—El informe de la comisión es favorable al proyec
to de em préstito presentado por el M inisterio/El Conde 
de Cavour pronunciará  u n  discurso.

Austria ha abierto nuevas negociaciones con Módena 
para modificar la restricción de los aranceles á conse
cuencia de reclamaciones del Piamonte.

Viena 9.—La Correspondencia Austríaca califica de sa
tisfactorio el discurso del Em perador, y espera que se 
allane todo por la via diplomática.

Berlín 9.—Dicen de W isbaden que el Diputado Rau ha 
propuesto que el Gobierno dé á sus Representantes cer
ca de la Dieta las instrucciones necesarias para p roh ib ir 
la exportación de caballos.

El Comisario del Gobierno ha respondido satisfacto
riamente.

Londres 9.—Dicen de W ashington que el Gobierno 
ha recibido de Miramon, como Presidente de Méjico, pro
posiciones para ceder á los Estados-Unidos la Sonora y 
Chihuahua por 16 millones de duros.

Publicamos hace pocos dias la nota en que el Con-' 
de Cavour reclamaba del Gabinete de Viena, en vir
tud del tratado de comercio concluido con Austria, 
el goce de los beneficios y rebaja de aranceles otor
gados al Ducado de Módena por el convenio de 1857. 
La contestación de Austria, según El Norte 1 parece 
que será satisfactoria, puesto que reconoce la justicia 
de las reclamaciones del Gabinete sardo, y promete 
cumplirlas en un corto plazo.

Con fecha 29 de Enero escriben desde San P e-  
tersburgo á la  P atrie  anunciándole que el Emperador 
asistió en aquellos dias á dos sesiones de la Comisión 
central de emancipación de los siervos, con objeto de 
informarse personalmente del estado en que se halla 
esta reforma, y de los puntos que han suscitado di
vergencia de opinión. Créese, añade dicho periódico, 
que este asunto seguirá un curso regular, y que poco 
á poco desaparecerán los obstáculos que encuentra. 
Nótase que la comisión de Moscou, que hasta ahora se 
habia opuesto con insistencia á la reforma, parece 
haber modificado su opinión.

Un despacho telegráfico, fechado en Bombay el 11 
de Enero, comunica varias noticias de la India. El 24 
de Diciembre se hallaba Lord Clyde en Namparah, 
habiéndose incorporado á su campamento una parte 
considerable de rebeldes, entre los que se contaban 
un Príncipe, un hijo de Umpsid-Ali-Shah y 250 mu
jeres. En dicha época se procedía rápidamente á la 
demolición de las fortalezas que se encontraban en el 
país, y continuaba el desarme de la población.

En Radjpontana (India centrad), el General Na- 
pier dispersó el 17 de Diciembre y persiguió en el es
pacio de ocho millas á los rebeldes mandados por F e-  
roce-Shah, habiéndose apoderado de seis elefantes y 
gran número de caballos. En esta jornada quedó he
rido el Capitán Prettijohn y 10 hombres más.

Los insurrectos, á las órdenes de Tantia-Topee, 
avanzaron en tres divisiones el 24 de Diciembre con 
objeto de atacar á Bertabgur; pero se encontraron 
con el destacamento de campaña de Nimnch, y fue
ron rechazados, habiendo muerto uno de los Jefes 
de aquellos, y perdido dos elefantes. El grueso de la 
fuerza se retiró hácia Banswara.

INTERIOR.
MADRID.—Anoche se verificó la fiesta musical anun 

ciada en casa de la Sra. Condesa del M ontijo, con una 
concurrencia tan num erosa como brillante. El concierto 
se celebró en la galería árabe, cubierta de follaje y  de 
flores, y se compuso de las piezas sigu ien tes: Aria del 
Nahueco, cantada por el Sr. Murillo y  coros de ámbos 
sexos; tercetto di C am era, por la señora de Prendergasf, 
la señorita de Cueto y el Sr. M urillo; barcarola italiana, 
composición del Sr. Giuglini , cantada por el mismo y 
co ros; dúo de Rossini, por la Sra. Baronesa de Hortega y 
el Sr. G iuglini; fantasía de violoncello por el Sr, L asser- 
r e ; ár ia de la Norma por la señora de F rendergast; can
ción italiana por el Sr. B arto lin i; tercetto por 1a señora 
de Giuli y  los Sres. Giuglini y Bartolini.

Inútiles son los elogios después de los nom bres que 
acabamos de estampar, y solo dirémos que el auditorio 
tributó  á todos repetidos y justos aplausos, y particu lar
m ente á la señora de Prendergast, que cantó de u n  mo
do admirable la Casta diva, y  al Sr. G iuglini, como com
positor y  como in térpre te  de su obra. La reunión term i
nó después de las dos de la mañana.
 Si continúan con actividad los trabajos, parece
que la sección del camino de h ierro  desde esta corte 
al Real Sitio del Escorial podrá abrirse al público en la 
prim avera del año próximo.

 Como saben ya nuestros lectores, la eminente poe
tisa Sra. Doña G ertrudis Avellaneda y su  esposo, el C o- 
rone|lS r. Verdugo, abandonaron el 5 del actual á Valencia 
para regresar á esta corte, habiéndose detenido á su  paso 
en A lbacete, donde piensan perm anecer unos dias con
sagrados á la íntim a amistad que profesan al Sr. Cantillo, 
Gobernador de aquella provincia, y en cuya casa se hos
pedan los distinguidos viajeros, recibiendo, como en to
das partes, testimonios de aprecio y de simpatías.
 Dice El Correo autógrafo :

Ha fallecido en Alicante el bizarro  Jefe de escuadra 
de la Armada D. Francisco Baldasano y Ros. Esta desgra
cia ha sido generalmente m uy sentida, porque el finado 
era un  valiente m arino y cumplido caballero.
 Santos del  día .—San Saturnino y compañéros m ár
tires , y San D esiderio, Obispo y m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia" de Siervos de María.

BOLETIN DE TEATROS.

El Sr. F rontaura ha terminado una nueva zarzuela 
titulada Una señora particular, en la que parece tom arán 
parte la Sra. Soriano y el Sr. Caltañazor.
 El Sr. F errer del Rio ha presentado ya al teatro del
Príncipe su dram a El sendero de espinas, que debe re
presentarse m uy en breve.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real.— A las ocho y  m edia de la noche,— 

La Traviata, ópera en  tre s  actos".

Mañana se verificará el prim er baile de m áscaras 
desde las doce de la noche hasta las seis de la m añana ,

Precios. Un billete de en trad a , 24 rs.
Un palco platea sin entradas, 120; abono por cinco 

b a ile s , 500.
Un palco bajo sin id ., 160; abono por id, id ., 700.
Idem principales sin id., 120; abono por id, id., 500.
Idem segundos sin id., 40; abono por id. id . , 160.
Los billetes se despacharán en los puntos siguientes: 

Teatro Real; café Suizo; guantería de Plantey, C arrera de 
San Jerónimo; guantería de Clem ant, calle de Carretas; 
guantería de Jourdan, calle del Caballero de Gracia; pe
luquería de Cavaller, Puerta del Sol; café déla  Iberia; al
macén de tra je s , Carrera de San Jerón im o , núm . 20* 
guantería de Hernández T ejada, calle del Arenal.

Teatro del Príncipe . — A las ocho de la noche.—La 
f  uerza contra la ley, dram a nuevo en cuatro actos y  en 
verso .— Pancho y  Mendrugo, sainete.

Teatro del Circo.— A las ocho de la noche.—Sexta y 
últim a representación del dram a en cuatro actos titula
do Borrascas del c o r a z ó n .L a  escuela de baile, baile.— 
La pena del Talion, comedia en un  acto.

Theatre F ranjáis. — No se ha recibido el anuncio.

Teatro de la Zarzuela.— No se ha  rec ib id o  el an u ncio .

Teatro de N ovedades. — A las ocho de la noche. — 
El tio Martin ó la honradez, d ram a  nu ev o  en  tres  ao - 
tos.— Una zambra de gitanos.— Las citas á media noche.


